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s u m A R i o

3?art(̂ ©̂ficial: 

Prei&iáeiicia del Coiísejo de Ministros
Meat decreto TesólvieMp. el expediente 

y  autos de com petém ia suscitada en
tre él Godérnddór de Sévilld  y  el 
Juez dJe, instrucción de Carmond.—  
Página 126 a Í2 S ..

M inisterio  de G racia j r  juistiéia

B eal decreto haciendo m e r c ^  de T itu 
lo del Reino^ con. la denominación de 
Marqués de Retes^ para sí, m s  hijos 
y  sucesores legítimos, a faispor de 
doña Isabel de Ürruela, viuda de 
López.'—Página 128.

Otro promoviendo a la Dignidad de 
Arcipreste^ vacante en la Santa Ig le
sia Catedral de. Osma, al Preshitero  
Licenciado D. Manuel A rm ijo  y  Al-> 
barracín. Capellán Real de Reyes Ca
tólicos de la M etropolitana de Gra
nada.— Página i2^. .

' Mmisteríó de la Guerra
Real decreto nombrando Ayudante de 

Campo de S, el R e y  {q. D. g.) al 
General de brigada B , Julio Rodrí
guez Mourelo, que actualm ente des
empeña el cargo de Jefe de. Sección- 
de este M inisterio,— Página i2S,

Otro nombrando Jefe de Sección de este 
M inisterio al General de brigada don 
Francisco de Eehagüe y  Santoyo .— 
Página 128.

Ministerio de Mariná
Pieal decreto nombrando, en comisión, 

Auditor del Apostadero de Cartagena 
al Auditor general de la Armada don 
José Romero y  Butigieg.—-Página 128

Ministerio de Abastecimientos
Real decreto derogando la obligación

 ̂ de inscribir en id Delegación Regia 
: de Sum inistros Hulleros los contra

tos de compraventa de carbónes m i
nerales; disponiendo que los piine- 
rgs productores de carbón y  los fo.- 
br¿cantes de cok y  aglomerados den 
cuenta quiñéenatmenxe a la Jefatura  
de Mipas del d istrito  de la produc
ción obtenida, durante la quincena y  

; ventas reáíizadás; suprim iendo las 
autorizaciones de los Gobernadores 
civiles exigidas por la Real orden de 

; 23 dé .Muyo próxim o pasado; dispo
niendo que para intervenir en cuan
to. se refiera at consmnq de carbo- 

: nes minerales se consei^ve el Comité 
[ Central de Distribucidh, y  que los 

Sindicatos de productores continúen  
■ constituidos eri la .fórnia deterniina- 

da en e t R ea l decreto de i l  de A b ril 
i 91 ¿.—P a lm as  129 i; 130.

Mims|erio,de Gracia^y Justicia
Reales órdenes'ríorhbrando para los Re- 
í gistros de la Propiedad que se ind i

can a los señores que se mencionan. 
Páginas 130 t/ 131.

Ministerio de Hacienda
Real orden aprobando los Estatutos 

presentados para el establecimiento y  
explotación del depósito fraileo de. 
SqntGnder.-r-JPáginqs 131 a 138.

'Minisíerió de Instrucción Públícá 
y Bollas Artes

Real orden disponiendo se’ anuncie a 
concurso previo de traslado la pro
visión de la plaza de Catedrático de 
Caligrafía del Institu to  de Figueras, 
Página 138.

Otra declarando desleído el concurso 
 ̂ previo de traslado anunciado para 
proveer ia Cátedra de Agriéultura del 
In stitu to  de Huelva.— Página 138.- 

Otra declarando jubilado a D. Damián 
Colomés Peidró, Catedrático num e

rario del Institu to  de Segovia.—-Pá
gina 138.

Otra declarando excedente a D. Gxt- 
, briel Alomar y  Villalonga, Catedrá

tico y Directór del Institu to  de F i
gueras:— Página Í3S.

Otra dispbniéndo se anuncie a oposi
ción entre Auxiliares la provisión de 
las Cátedras de Matemáticas, vacan- 

I tes en los Institu tos de Granada, La 
, Laguna, Las Palmas, Logroño, Pon

tevedra, Salamanca y Reus,— Pági
na 138.; .

Otra ídem  id, id. la provisión de las 
Cátedras de Geografía e Historia de 
los Institu tos de Pamplona, Ponte- . 
veUra, Soria, Teruel, Vitoria y  Za
ragoza.— Página 138.

Otra ídem. id. al turno de oposición 
líbre la provisión de las Cátedras de 

' Matemáticas, vacantes en los In s titu 
tos de Gerona y  Falencia. — Pági- 

: 'na 138.
Otra ídem id, id. la provisión de las 

Cátedras de Geografía e Historia de 
los Institu tos de Segovia y  Las Pal- 
'nias.— Págmas 1̂0% y  Í39. ^

Otra disponiendo que D. Juan Manuel 
Díaz Villar y  Martínez Matamoros 

i seq reintegrado a su Cátedra de F i-  
 ̂ siología e Higiene de la Escuela de 

Veterinaria de esta Corte. — Pági- 
' na 139.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden autorizando la libre expor

tación de dulces.— Página 139.

Administración Central
In st r u c c ió n  P ú blic a . — Subsecretaría. 

Anunciando a . concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Caligrafía, vacante en el In stitu to  
de Figueras.— Página 139.

Idem  al turno dé oposición entre A u x i
liar és la provisión de las'Cátedras de 
MoJemáticas de los In stitu to s de
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Granada, La Laguna, Las Palmas, 
Logroño, Pontevedra, Salamanca y  
Pieus,— Página 139.

Idem id. id. la provisión de las Cáte-^ 
dras de Geogi^afig ^  ̂ is to rí%  de  Ips^ 
Institi^QS: ^  Pamplona, Pontevedra, 
Soria^T eruei, VitoiHá y  Zaragoza.—  ' 
Página 139. '  ̂ > i

Idem  al turno de oposición libre la 
provisión de las Cátedras de Male- 
máticas de los Institu tos de Gerona 
y  Patencia.— Página 140.

Idem id. id. la provisión de las Cále-- 
’ dras de Geografía p Historia de los 

Institu tos de Seguía>^y Las Palmas. 
Página 140.

A n e x o  1 .° —  BcILisa-, — . ÓfeSERVATORio 
C e n t r a l  METádRojuÓGico.— O p o s ic io 
n e s .  —  S u b a Í ta b .— A d m ín is tr a g i6n  
P r o v in c ia l .— A ^ m in is t iu g ió n  M u n i
c ip a l .— A n u n g io s  o b t g a le s  d e  l a  So
ciedad L ’Aheiíle; Cúmmercial Union 
Assurance Company L im ited; D ipu
tación y  Consejo de la Grandeza de

España; Banco de España, y  Compa.- 
ñia de Seguros La Nacional Espa
ñola.— S a n t o PcAL.— Ês p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t 
a d ístic o s  d e  :

H a c ie n d a . —  Subsecretaría.—E^caía/dn 
del Cuerpo de Á ^ p ^
Hacienda pildliéñ. • ' - ̂ '

Escalafón del Cuerpo de Auxiliares adj- 
m inistrativos del Catastro de la Pri
queza ffrbana.

> A R T E  b F I O A L

PKESISEHCIA DEL CONSEJO 
D E M IN IST R O ^

S,M .". el Rey Don Alfonso X in  
(q. g.), S. M, la  Reina Doña ^^icto-
ráa Eugenia, S, A. R. el Pi^íncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la  A ugusta Real Fam ilia  continúan 
sin novedad en su im portante salud.

REAE DECRETO
E n el expediente y autos do com

petencia entre el Gobernador de Sevi
lla y el Juez de instrucción  ̂  d® Car- 
moná, de ios cuales re su lta : Que dón 
Taciano López León formuló ante el 
Fiscal de la A udiencia té rrito riá l de 
Sevilla escrito de denuncia contra el 
Alcalde de Viso del Alcor, exponiendo 
sustancialm ente t

Que sus padres D. Sebastián López 
Jim eúez y doña Mercedes León Mori
llo recibieron el año mil ocbocientos 
ochenta y siete del caudal del Pósito 
de dicha localidad dos préstam os dé 
tre s  m il y tres m il quinientas' pesetas, 
quedando afectos a ios expresados cré
ditos, en  concepto de garantía, las ca
sas cuaren ta  y uno de la calle del 
Real y cuatro  de la del Convento, del 
pueblo ind icado:

Que la  Delegación Regia de Pósi
tos, en diez y siete de D iciem bre de 
fiail novecientos doce, resolvió, p re -  
viafi gestiones del denunciante, ^que se 
liquidasen tales préstam os, «om pren- 
tíiendo'cinco anualidades de intereses, 
más las costas que el establecim iento 
devenga en esta ciase de operaciones, 
y que fuese im putáble el pago del ca
pital e in tereses toda cantidad que los 
deudores hubieren  ingresado en el Pó
sito qué constase de modo legítim o:

Que' en este caso se encontraba una 
carta  de pagó, por valor de mil sete- 
cientás sesenta y  dos pesetas setenta 
y un  céntimos que se ingresó en vida 
del referido D. Sebastián;

Qué el actor ha venido oobrandb

 ̂ rentad de dichas^ fincas h ^ t a  el p r i - |  
mero^Me Febrero í^e mil Dchocientosr 
noveilta y cuatro; fecha; dtósde la q u i  
el Alcalde de Viso del Alcor comenzó 
a hacerlas efectivas para  hacer más 
éficaz, , según expuso,., el ingreso en el 
Pósito de los  ̂ ihtéreáes y capital del 
p réstam o:

Qué no obstante haber cobrado vein 
titrés anualidades, no se había inclu i
do su im porte en el expediente corres
pondiente ni ®n Ta liquidación de los 
présfnm os:

Que por esto acudió , al Juzgado p a 
ra* que el Alcalde, que lo era entoh- 
ées de la localidad como D irector del 
Pósito, colacionara las ren tas o pv6- 
ductos de las fincas afectas a los p rés
tamos p o r estim arlas el déñunciahté 
suficientes p ara  la extinción ' de los 
créditos y por haberse acogido a los 
beneficios otorgados a  los deudores del 
óaudal del Pósito :

Que en el acto de cotíciliación dicha 
Autoridad expuso que ’ se lim itaba a 
cum plir los acuerdos y resokiciones 
de la Delegación Regia dé Pósitos, y 
que efectuaría tal colación de rentas 
cuando esta últim a lo a¿órdarai é s ti-  
rnando, a su vez, qua Jos Tribunales 
ordinarios eran inco(mpetentes. para  
Conocer del asun to j .

Que con tal conducta,, a  ju icio  del 
actor, se tra tó  de dar evasivas;

Que no aparéce que la resolución ex 
presada de la Delegación Regia, úriica 
adoptada por la misma, fuera  notifi
cada al A yuntam iento de Visó del
Alcor; '

Que en tres de S ie ró  de m il nove
cientos diez y ocho se hizo entrega de , 
la m ism a ál denuncian te: ' ,

Que en ésta se afirma que- los in« 
muebles citados no habían producido, 
ren ta  alguna para  el Pósito, p a rtic i
pándose a! actor que en el térm ino' de 

d re in tá  días optase por re trae r  las ñ u 
cas hipotocndas o por conform arse 
con la adjudicación que. al Pósito 
había bocho de las m ism as:
; Que dicho acuerdo no h a  podido s e r ' ¡ 

inspirado más que en inform es y  an - j 
tecedentes gratu itos y falsos: 

y  finalmente, que el hecho de no 
haber ingresado el Alcalde en e! cauda!

jdel Pqáito e l  producto de . las, reptas* 
dé losvínmuebfés d f sé hfi hecho 
mérito,^ reviste c a r a c h e s  de /delito de 
m alversación pública y el /no haber 
pagado con dicho im porte el capital 
e intereses de los expresados créd i
tos, podía, a  |u  v e ^  cSiystitum el de 
éstafa, motivos por los que form ula
ba la denuncia:
 ̂ Que rem itidas por día Fiácalía ind i

cada el an terior escrito  al Juzgado de 
in strucióa/de  Garmfma, ratificado an 
te el mismo el den unciante, y unidos 
á los autos certiífé aciones del acto áe 
conciliación y de hjs contratos de p résr 
tamos, de los a¿ue aparece que ̂  lo® 
presta tarios se som etieron j^Sra su 
cum plim iento /a los procedim ientos 
administrativo^s y a las demás dispo
siciones de la ley de veintiséis de J u 
nio dé inil oéhóciéntos Aeteríta y siete y ' 
d e l Reglanftntó d é ' oiiCé de Julio  de 
mil ochoq^'entos Bétenta y ocho, tanto  
para el q^obro de cantidades prestadas 
y sus intereses, eomb para  los demás 
efectosr que correspondan, y finalm en- 
f.e, dA los dem ás'ex trem os a  que se 
doritfae la denuncia:

Gobernador, de acuerdó con la  
Comisión provincial, requirió  á h  Juz
gado de inhibición, fundándose:

En que el A yuntam iento de Viso del 
I  Alcor, para  re in tegrarse  de dos c réd i- 
J tos hipotecarios a favor d e l Pósito 
I contra D. Taciáno 'liópez León y doña 
I Mercedes León Morilló, practicó la II- 
j quidacióm dé los miamos, siendo ad ju - 

díoadas las ; casas-a  que se refiere la
denuncia:

Que notificada esta últim a aj. actor, 
lu’físentó escrito en la AJcaldía, m a- • 
nifestando no • e s ta r conforme con la 

f liquidación practicada, solicitando se . 
reform ase bajo ia base de- la anuía- 
ción de la adjudicación de las casas 
al Pósito, por parecerle nulo el ex
pediente dé apremio, por haber he- 
cho una entrega parcial su padre por 
cuenta del c réd ito : /

Que presentada -la correspondiente 
c a r ta 'd e  pago, se practicó nueva 11̂ - 
quidación, y notificada ésta, so rem itió  
el expediéíite a la Sección protríncial 
del, Pósito, la que mi donó se p ractica
sen por separado las liquidaciones de
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josfdo^ p ré s ta lo s ; y  verificad ésta fiaé | 
Tem itída a lá Sección próvincial para  j 
:su aprobacióa; y elevada a la í)éleg^^ 
ción Regia, este dentro dispiaso, eni su 
V ista j que el interesado podría optar 
por iii retractación de las fincas d  por 
dejarlas a favor del P ó sito ;

Que notificada al actoi" ta l rcsolu- 
-ciónj é^te ofreció decidir dentro del’ 
plazo da tre in ta  d tts , V rió M biéndolo 
IxeQlio,.en d icho ' térníino, se procedió  ̂

inscribir^ las fincas a  favor del Pósi- 
'to eb el Registro de la Propiedad^ de 
Alcalá de G uadaira :

Qpé el actor ha recurrido  aP Juzga
do de instrucción citado, p ara  que in 
te rv en g a  en esta liqu idación: '

Qué según el párrafo  segundo del' 
ar |ícu Ío  sexto de la ley de vein titrés 
de Enero de mil novecientos seis, es- ' 
tán  reservadas al Delegado regio 
d as  las atribuciones que respecto a los 
Pósitos compete; y ' ' < ’

Que por lo anteriorm ente m anifes
tado, es evidente que existe en el p re -  
■sente caso una cuestión previa adm i
n is tra tiv a  que resolver y que son de 
aplicaí^qn los a g e^M d d ,jfid 
eero y cuarto del Real decreto de ocho
de Septiem bre d e  m il ochocientos 
ochenta y  siete^ que facultan  a los 
G obernádores' civiíes p a ta  pPornUVer 
cuestiones de com petencia én los oa- 
:sos\que señala:

Que sustanciado el Incidénte, e! 
■Juzgado m antuvo su jurisdicción; fu ii- 
-dándose: v

E n que las diligencias que p ra c ti-  
^oaba él Juzgado, que fueron suspen
didas en v irtu d  de requerim iento  gu
bernativo, no im plicaban en modo a l-   ̂
*guno ingerencias en las facultades ín -  
R erentes y  peculiares de la Adm inis
tración, n i m uchos menos suponían 
el conocimiento e intervención en las 
‘Opéíáciones realizadas para  la liqu ida- 
oió de los créditos hipotecarios que 
pesaban sobre los inmuebles, a favor 
dél expresado Pósito, pues p recisa- 
:ment.é por la índole especial del asun
to  de que se tra ta , el Juzgado tuvo 
•especial cuidado, al recib ir la -denun
cia, en liniitar&e atender la excita
ción fiscal y p racticar con carácter 
p rev io  aquellas diligencias que e s ti
m aban necesarias para  com probar los 
^extremos denunciados, sin  p re juzgar 
la u lterio r resolución del asunto y sin 
darle verdadero estado procesal h as
ta  táñto-que de éstas p relim inares ao- 
tuaciones hub iera  surgido la  necesidad 
de in ic ia r ün  procedim iento cónCreto 
:si aparecían motivos para  ello o' ind i
cios de ifia téria 'de lic tiva  o absteher- 
sse de proseguir actuando si por' p e r
tenecer la questión a l aspecto civil 
o adm inistrativo no fuera, procedente 
la  continuación de estas diligencias;

En que para  esos efectos; es inne
gable la plena com petencia del Ju z 

gado, q.ue no tra ta  con ello de invadir 
las atr|bu,ciones de la Á díninistración, 
que en ningún modo resu ltan  meiios- 
éabadas, porque la A utoridad judicial, 
en cum plim iento de sus /prim ordiales 
deberes y atendiendo a ü n  requerí- 
íhi^nto fiscal, practique sin incoar, p ro - 
cedimiento actuaciones previas enoa- 

) m inadas a eomprobar si en un  iiecho 
denunciado^ concurren las circunstari- 
cias que sp requi^repv para  la aper-* 
tu ra  de iniciación de procedim iento de 
óflciOj y  ¿en que según" elvartículo diez 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
la júrisdlcción común tiene natura! 
p referencia  p ara  ponoeer de Jos deli
tos que expresam ente no estén contrar-^ 

'd o s  de su competencia por precepto 
doncreto legal, y  siendo así; lógica es 

 ̂la facultad; de la, jurisdiqcjión. opdina- 
4ia p ara  en los casos que nó ’se de- 

: nuncia con perfecta claridad un  h e 
cho, practicar- las actuaciones que es
tim e adecuadas, p a ra  poder fijar la 
naturaleza de los hechos, y por ende 
m  cómpeténcia o incompeteiftcia p a 
ra  coriocer de los* mismos, sin más ex
cepción que la que aparezca desde ei 
p riihér moméntó que es liotoriám en- 
te m bompetente p a ra  entender de! 
asun to : *

 ̂ Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo inform ado de. nuevo por la Comi
sión provincial, insistió en el reque- 
jnm ien to ,' surgiendo de lo expuesto 
oí presente conflicto-:
, Yisto el artículo tercero de la  ley 

de vein tiséis de Junio  de mil ochocien
tos setenta y  siete, según el que: “SI 
resu ltase  m alversado o distraído ile* 
galm ente eií todo o en parte  el caudal 
de ü n  Pósito, lá Gómisión perm anen
te procederá a investigar inm ediata
m ente quién o quiénes fueron los cau
santes, y  los pérceptores del caudal, 
exigiendo el reintegro, además de las 
creces o e l in terés correspóndiente. A 
este efecto tendrá la Comisión de Pó
sitos las m ism as atribuciones y facul
tades én casos necesarios que las dis- 
posicionos vigentes concedeii a la Ad
m inistración para  lá exacción y cobró 
de las contribuciones y derechos del 
Estado y p ara  la realización de alcan
ces procedentes de cuentas o fuera  de 
cuentas**:
-V is to  el artículo veintiséis deP Re
glamento de once de Junio de mil 
ophocientos setenta y  ocho, según qí 
que: “Los A yuntam ientos están obli
gados a recaudar las deudas a íavor 
de 4os Pósitos, empleando en caso n e 
cesario la vía de apremio en la fo r
ma 'establécida :en la Instrucción de 
tre s /d e  Diciem bre de mil ochociedtos 
sesenta- y  mueve, y en las demás d is
posiciones qüe J a  com pleten’’ :

Visto el artículo tercero, regla qu in 
ta  de la ley de vein titrés de Enero de 
mil noveciRntos seis, ñor la nuo! “P a

ra  hacer efectivas íás responsabilida
des 'p rinc ipales o subsidiarias deriva
das de los prestam os o de otras cua- 
iesqu iéra  operaciones de los Pósitos, 
éstas fendrán las mismas facu ltades, y  
podrán, segml* los mismos procedí». 
ihieiitos que la  hacienda pública, para  
la cobranza de créditos a favor del 
Estado”':
I Visto el artículo sexto de la propia 
íey, de eqnform idad al que p a ra  la 
investigación de los caudales y p e rte - 
heñpias, reálización de los créditos y 
trapsfoijnación de las existencias de 
Ips Pósitos actuales hasta  dejarlos li
quidados y ponerlos siem pre que h a 
ya para  ello térníinos hábilevS, en ac- 
titü d  p a ra  sustitu ir y  cubdtplir sus fi 
nes, el M inisterio /de Éomento nom - , 
b rará  un Delegado Regio designado sin 
sujeción a requisito legal ninguno, 
persona de reconocida competencia,.
Él Delegado Regio asum irá duran te el 
plazo de tres años, prorrogables hasta 
cincp, por acuerdo,del Consejo dé Mi- 
ilistrps, todas laS' atribuciones que r e s - . 
pecto a los Pósitos hoy existentes com
peten al Gobierno, y ,a. las A utorida
des de ;éj,. delegadas, a las* Comisionés 
perm anentes de Pósitos y a  los xVyun- 
tam ientos, .según la ley de vaintiséís 
de Junio de m il ochocientos setenta y  . 
siete y todas las demás disposiciones^ 
en actual vigor. /Guando la investiga
ción, liquidación y realización, de cré-r 
ditos u  otros haberes por derechas a n 
tiguos dificulten extraordinariam ente 
la m isión de la Delegación Regia, po
drá ésta separar dichas funciones y 
éncoipendarlas a una Comisión lib re
mente elegida para  completar , dicho» 
trabajos:

Visto el artículo séptimo de la m is
ma ley de m il novecientos seis, con 
arreglo al q u e : El Delegado Regió, 
siem pre q u e  encontrare suficientes in
dicios de responsabilidad, pasará eí 
tanto de • culpa a los Tribunales de 
justic ia  y facilitará  al. Ministerio fis
cal los antecedentes oportunos, para  
que persiga a los culpables de actos 
u  em isiones punibles relativos a  la 
gestión o al caudal dé los Pósitos exis
tentes antes de la presento ley:

Vista la segunda disposición tra n 
sitoria de la ley de Presupuestos pa-. 
ra  el ejercicio de m il novecientos on
c e /p o r  la que el Delegado “Regio de 
Pósitos continuará investido de todas 
las atribuciones-que le confirió él a r-  
tículo sexto de la vigente ley de vein 
titrés de Enero de mil novecientos se is ,, 
y seguirán también funcionando los 
diversos organismos creados por v ir 
tud' de la misina, hasta que se p ro 
mulgue una nüeva ley, en la que se 

. déterm ineíi y regulen los Centros, fun
cionarios y depende-ucias a quienes 
haya de corresponder las atribucionés
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y deberes que actualm ente |  .campetencia para  respecto a
cbo Delegado Regio 

Visto el artículo tercero del Real 
decreto de ocho de Septiem bre de mil 
ochocientos ochenta y  ^iete, que p ro 
híbe a los (lobernadores prom over 
contiendas de competencia en los ju i
cios crim inales, a no ser que el cas
tigo del delito o fa lta  haya sido re 
servado por la ley a los funcionarios 
de la A dm im stración, o cuando en v ir 
tud  de la m isma ley deba decidirse 
por la A utoridad adm inistrativa algu 
na tniestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordina 
rios o especialés hayan de p ronun
c ia r:

Considérañdo: i," Que él presénte 
conflicto jurisdiccional se ha suscita
do con motivo de denuncia fofinu la- 
da por D. Taoiano López Léóii anté el 
Fiscal de la Audieiicia te rr ito ria l de 
Sevilla, contra D. Federico Jim énez y  
JJméhezi, Alcalde' de Viso’ del Alcor, 
p o r ' ho haibéF irigrésádo eá  él caudal 
del’ Pósito de dicha locálídad ías re n 
tas de varias anualidades dé dos ca
sas afectás a los préstam ós de tres 
mil y  tres mil quinientás pésetas, he
chos por el Pósito expresado a los 
padres de! actor, y po'r no colacionar 
dichos productos eii la liquidación de 
los préstam os de que sé ha hecho 
m érito. ' '

2.® Que el procedim iento para  h a 
cer efectivos los créditos a favor de 
los Pósitos, por hallarse 'equiparados 
a los de la Hacienda pública, es esen
cialm ente adm inistrátivo y a las A u
toridades de este orden correspondie de
cidir sobre to d a s , las incidencias del 
mismo, con arreglo a la legislación es
p e c ia r  vigente en ía m ateria.

3.° Que siendo esto así, ordenado 
en el artículo tercero dé la ley de vein
tiséis de Junio de mil ochocientos se
ten ta  y siete, que si resultase mai^ 
versado o distraído ilegalm ente en to 
do o en parte  el caudal de un  Pósito, 
la Gomisión perm anente procederá a 
investigar inm ediatam ente quién o ■ 
quiénes fueron los causantes y los

- perceptores del caudal, exigiendo el 
reintegro, adenaás de las creces o el 
in terés correspondiente, p a ra  lo cual 
tendrá  dicha Gomisión las atrib iicíor ; 
nes que el mismo precepto les otorga^ j 
y contrayéndose preoisam ente la de- S 
nuncia  a m alversación del caudal de j 
un  Pósito, es indudable que por lo

io sf. hechos referidos.
4."‘ Que en su v irtud , se está en 

uno de los casos en que por excepción 
j^ueden los Gobernadores prom over 
cuestiones de competencia a los Jué 
oes y T ribunales del fuero ordinario  
én causas y juicios crim inales.
: Confbrmáridóme con lo consultad^ 

por la Comisión perm anenté del Con
sejo' de Estado,

Vengo en d e c id ir ' esta' cóm peten- 
qia a ' favor"' dé- la Administración, 
í Dado én Palacio a nueve de Julio 

de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO^
1̂ 1 Presicietité deí Consejo dé Mimatrbs,
- A n to n io  Ma u r a ' y  Mo n t á ñ é r .  ̂ •

M IBTERIi) DE (M O A Y JUSTICIA
■ REALES d e c r e t o s

Queriendo dar >una prueba de Mi 
Real aprecio a doña Isabel de U frue- 
la, viuda dé López, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle m erced de Título 
del .Reino, con j a  denominación de M ar- ■ 
qués de Retes, p ara  sí, sus hijos y su 
cesores legítimos.

Dado en Palacio á diez dé ju lio  de 
m il novecientos diez y huevé*’ '

p e  1^90 a 91 cu rsó  en  él B em iná- 
r io  de C órdoba el p r im e r  año  de 
D erecho canónico , y de 1891 a  92, en 
el de Jaén , la  a s ig n a tu ra  de D ere
cho público  ec lesiástico .

E n  26 dé Mayo de 1888 rec ib ió  el 
P re sb it erado:. ^

Desde 1.® de S eptiem bre de 1892 
h a s ta  fines de F eb re ro  del 93, y des
de e s ta  fech a  h a s ta  fines de Ju lio  dei 
m ism o año, desem peñó su ces iv a 
m en te  en  M adrid la s  c o a d ju to r ía s  
de la s  p a rro q u ia s  del P ila r  y del P u 
rís im o  C orazón de M aría.
; P o r Real o rden  de 2 de Ju lio  dé 
Í9Ó2 fu é 'n o m b ra d ó  benefic iado  dé' 
la  S an ia  ig le s ia  C ated ra l de S egor- 
be, de cuyo carg o  se posesionó  en 1,*' 
de A gosto  del m ism o año.

E n  1."̂ de A bril de 190.5 se p o ses io 
nó, p o r p q rm uta , de u n  beneficio de 
la  S an ta  Ig le s ia  C ated ra l de G erona, 

P o r Real o rden  de 27 de N oviem 
bre  de 1906 fué> prom ovido a u n  be-; 
neficio de la  M etro p o litan a  de Sevi
lla, ca rg o  del que se posesionó  en 1# 
de E n e ro  s ig u ien te .

P o r Real decre to  de 5 de D iciem - A 
b re  de 1912 fue prom ovido a Cape
llá n  Real de Reyds C atólicos de la  
S. de Granada, cargo del que se
posesionó 'en IP del mismo mes y año, 
y que en la actualidad obtiene. '

ALFONSO-
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo sé  B a h a m o n d e .

Vengo en prom over a la  dignidad de 
A rcipreste, vacante .en la Santas Igle
sia Catedral de Osma, por haber 'sido 
tam bién promovido D. Eduardo Núñez, 
al Presbítero  Licenciado D. Manuel A r- 
ipijo y ÁlbaiTacín, Gapelián Real dé 
Reyes Católicos de la M etropolitana de 
dranada, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículos noveno y dé
cimo del Real decreto concordado de 
veinte de Abril de mil novecientos tres.

Dado en Palacio a diez de Julio  de 
mil novecientos diez y nueve.

. ' ■ -ALFONSO

IH W S im O DE U  tM H lA  '
. ■ RfeALES DECRETOS

Yengo en nom brar Mi Ayudante de 
campo ,al; General de brigada p .  Julio 
Rodríguez Mourelo, que actualm ente 
cfesempeña el. cargo dei Jefe de Sección 
del M inisterio de la Guerra. .
I Dado en Palacio a diez de Julio  de 

mil novecientos diez y nueve.

, ''■■■ ■■ ■.■■■ - ■ ALFONSO
^1 Ministro d« la Gueifra,

L u is  b e  S antiago .

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
del M inisterio de la G uerra al General 
de brigada D. Francisco de Echagüe , , 
y Santoyo.

Dado en Palacio a; diez de Julio . de 
mil novecientos diez y nueve.

¡ El Ivíinistro de Gracia y Jusíicia,

¡ J o s é  B a h a m o n d e .

I Méritos y. servicios de D. Manuel A r- 
I m ijo y  Albarracin,
I . Previos los estudios de segunda en-r 

expuesto, y dada la conexión de los i señanza, recibió el grado de Bachiller
en Artes! en el Institu to  de Jaén.

De 1883 a 1890 cursó en el Semi
n a rio  G o n c ilia r de C órdoba sie te  
años' de T eo log ía . :

E n  21 de S ep tiem bre  de 1887 re c i
b ió  el g rado  de B a c h ille r  en T eo 
log ía .

E n  10 de Sép tiem bre  de Í891- r e -  
. cibió el de L icenciado  en  d icha  F a -  

nales ordinarios, que carecen éstos de cu itad  én  el S em inario  de G ran ad a .

hechos de que se tra ta , que el conoci
m iento del asunto corresponde a los 
funcionarios de la A dm inistración, y  
que m ientras que por la  Delegación 
Regia de Pósitos, a quien están hoy . 
conferidas tales atribuciones, no se 
pase el tanto de culpas a los T ribu-

m Ministfo de la Gijerra,
líü is  DE S antiago .

ALFONSO

H i m i o  DE MARIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de M arina, 
Vengo en nom brar, en comisión, Au-^ 

ditor del Apósitadéro de Cartagena, al 
A uditor general de la A rm ada.D . Jo 
sé Romero y Butigieg.

Dado en Palacio a diez de Julio de 
m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministi-o de Marina,

A u g u s t o  M i r a n d a .
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Ü IS T E M IO  m  A B A S T E O ilO T O S ;

. EXPOSICIÓN ■■ •;
§EÑOR: Las dificultades creadas clu~‘ 

ran te  la guerra  europea para el abas-- 
ieGímiento de carbones m inerales a' 
las distin tas atenciones del consumo 
nacional, obligó a una severa in te r
vención en el mercado procurando en 
la medida de lo posible que quedaran 
satisfechas con nuestra  propia produc-: 
ción las más aprem iantes necesidades 
de los servicios públicos y de la indus
tr ia  privada, y poniendo para  ello el 
Estado en contacto directo al produc
tor con el consumidor, con objeto de 
fac ilita r las transacciones comerciales 
prescindiendo de agentes in term edia
rios que pudieran  encarecer los p re 
cios de venta del combustible. P ara  
poder ordenar en este sentido la d is
tribución de carbones, vigilando la p ro 
cedencia y el destino de los que al con
sumo se entregaban, se establecieron 
desde un principio determ inadas ga
ran tías comprobatorias, en form a de 
guías acreditativas de estos datos fu n 
dam entales, adem ás de los referentes 
a cantidad y clasp para  cada una de 
las expediciones facturadas en esta
ciones férreas; y tal sistem a in terven
cionista se completó después con la 
obligada presentación de los contratos 
de venta en la Delegación Regia de S u
m inistros Hulleros, en las condiciones 
que determ inó el artículo 9.« del Real 
decreto de 17 de Abril de 1918, el 6.'" 
de la Real orden de 18 del mismo mes 
y año, y las disposiciones aclaratorias 
de la Comisaría General de ,Abasteci
m ientos de 28 de Mayo y 25 de Junio 
de 1918.

Term inadas felizmente ja s  anorm a
les circunstancias que im pusieron esta 
intervención gubernativa, y en vías ya 
de norm alizarse el mercado nacional 
por el aum ento de im portaciones de 
carbón extranjero  en cantidades sufi
cientes para  c u b rir  el déficit de nues
tra  producción, han de v a ria r necesa-. 
riam ente las condiciones del comercio 
de combustibles, orientándose M cia 
u n a  mayor libertad de cóntratacióri con 
procedim ientos rápidos' y facilidades en 
el tráfico p ará  ásegurar determ inados 
sum in istros; V a;un cuándo la' A dm inis
tración  contribuya con la actividad qiié 
basta ahora lo bá hecho a l más rápido 

. despacho de los trám ites a que la in s
cripción de contratos obligaba, párééé 
ll'egádo el momento dé ;^fe¿ciñdir tám - 

. bíén de este requisitó, bomó ya se p res
cindió dé la présentación de guías para  
ia facturación por Real' orden de 23 
de Mayo último^ respondiendo así a los 
requerim ientos form ulados en este sen
tido por los Sindicatos de productores 
de Asturias, León, Ciudad Real y T e
ruel. : ■ , ;

Pero si es prudente ir librando a la 
m inería carbonera de las trabas ad
m inistrativas a que obligaron las la-, 
mentables circunstancias aiiteríores,' 
dejándola en condiciones comerciales 
adecuadas para  luchar más desemba
razadam ente con la competencia que 
el carbón extranjero empieza a p lan
tearle, no puede el Estado desenten
derse en absoluto de la eficaz d istribu
ción entre las diversas necesidades del 
consumo, procurando que todas ellas 
sean debidamente atendidas, y para 
esto se necesita conocer con los opor
tunos detalles el destino de los carbo
nes vendidos por cada m ina en in for
maciones estadísticas que sean fáciles 
de proporcionar por los explotadores. 
De este modo podrán advertirse las de
ficiencias o anorm alidades que e n ' la 
distribución resulten, corrigiéndolas 
oportunam ente, bien directam ente o 
bien con el concurso del Comité Cen
tra l de D istribución de Carbones, cuyo 
organismo, integrado por productores 
y consumidores, debe conservarse para 
in tervenir en las im portantes funcio-,; 
nes que le fueron encomendadas por 
el Real decreto de 17 de Abril de 1918.

Fundado en las consideraciones p re 
cedentes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter, a la firm a de Y. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 10 de Julio de 1919*

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M., 

José Maestre.

REAL DECRETO ' ÑUM. 14
A propuesta del Ministro de Abaste

cimientos, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Prim ero. Queda derogada la obli

gación im puesta por el artículo 9.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1918 y 
Real orden de ISulel mismo mes y año, 
de inscrib ir en la Delegación Regia de 
Suministros. Hulleros ios contratos de 
com praventa, de carbones m inerales, 
pudiendo, por lo tanto, facturaráe todas 
las expediciones servidas para  el «conr 
sumo sin la presentación del resguar
do de. estas inscripciones que antes se 
exigía. - ̂ ■

;Segundo. Los m ineros productores 
de carbón y los fabricantes de cok y 
aglomerados deberán dar cuenta qu in - 
cenaim énte a d a  Jefa tu ra  de Minas del 
distrito  donde radiquen sus respectivos 
establecim ientos de la producción ob
tenida durante la quincena, ventas re a 
lizadas en el mismo tiempo, con expre
sión de clase, cantidad, entidad com
pradora, precio y punto de destino, con 
arreglo a ún  f o ^ ^ ía r io  que facilitará  
la Délegación Regia de Sum inistro? 
Hulleros. Exam inadas estas relaciones 
por el Ingeniero representante de ia

Delegación en cada cuenca productora, 
rem itirá  el resum en de ellas, con su 
informe, al citado Centro en un plazo 
que no deberá exceder de cinco días en 
cada quincena.

Los productores que lio presenten 
estos datos en. los plazos ordenados, o 
los que consignen datos equivocados 
sobre su producción y ventas, se les 
castigará con la privación de fac tu ra
ciones durante una quincena, además 
de las m ultas que procedan con arreglo 
a la ley de Subsistencias.

Tercero. Quedan tam bién suprim i
das las autorizaciones de los Goberna
dores civiles exigidas por la Real o r
den de 23 de Mayo último, confirma
to ria  de órdenes anteriores de la Comi
saría  General de Abastecimientos, para  
el movimiento in terprovincíal de com
bustibles procedentes de depósitos o a l
macenes establecidos por com ercian
tes e industriales, estableciéndose tam 
bién el libre tráfico sin autorizaciones 
previas dentro de cada provincia.

Los alm acenistas de carbones debe
rán  dar cuenta m ensualm ente a la re s
pectiva Ju n ta  provincial de Subsisten
cias de las cantidades y clases recibi- 
das jy vendidas, m inas de procedencia, 
precios de venta, aplicaciones del con«- 
sumo a que se destinan y depósitos con 
que cuenten p ara  el mes siguiente. D e
claraciones análogas presen tarán  tam 
bién los comerciantes en carbones, aun 
cuando no tengan establecimientos de 
venta, y todas ellas, con los resúm enes 
correspondientes, serán enviadas men
sualm ente a la Delegación Regia de 
Sum inistros Hulleros, para  qué en este 
Gentim puedan completarse las esta
dísticas generales de consumo y aten
derse a las necesidades de cada pro 
vincia.

Cuarto. Para  in tervenir en cuanto 
se refiera al sum inistro de carbones 
m inerales p a ra  las distintas atenciones 
del consumo nacional se conservará el 
Comité Central de D istribución, creado 
por el Real decreto d e ‘17 de Abril dé 

.1918, con la composición y atribucio
nes que se indican en los artículos 2.'' 
y 3.*̂  del mismo, siguiéndose para  los 
sum inistros de carácter preferente, de
tallados en el artículo  11, los mismos 
trám ites establecidos en la citada so- 
beraña disposición.

Quinto. Los Sindicatos de produc
tores contiiiuarán constituidos en  ̂la 
forma, determ inada ppr pL artículo 5.®' 
del misino Real decreto, y será obliga
to ria  para  todos los m ineros 'la  Aso
ciación en e l  de su respectiya prov in 
cia, perdiendo derecho a toda fac tu 
ración el que no cumpliese con este 
requisito. ' .

Los Presidentes de c a d a , Sindicato, 
quedan obligados, a p resen tar en el 
plazo de un mes á lá Délegación Regia 
de Sum inistros Hulleros la relación



'cómpletá de sus asociados, expresando 
las m inas que todavía no sé hayan ins
crito en el mismo y dando cuenta de 
los requerim ientos qué se hayan hecho 
p ara  este objeto; y

Sexto. Quedan derogadas cuantas 
■disposiciones anteriores se opongan a 
■lo prevenido en este Real decreto.

Dado en Palacio a diez de Julio  de 
mil riovecientos diez y nueve.

ALFONSO
Él Ministro de Abastecimientos,

José Maestre.

m iSTER íO  BE GRACIA Y JUSmOA

REALES ORDENES
limo. Sr. :' S. M. el R;EY (q. D. g.), con 

sujeción a lo dispuesto en  la regla 1.̂ ,; 
turno 2.° del artículo ,303 de r la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la' Propiedad de 
Castellón de la Plana, de p rim era  c la 
se, a D. Francisco S irvent López, que' 
sirve-el de Monóvar y resu lta  el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

BAHAMONDS  ̂
Señor D irector general, de los Regis

tros y del Ñotariado.

Dios, guardé a V. I. muchos, años. Ma
drid, 7 de Ju lio  de 1919.

BAHAMONDB
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. .Sr. r S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a  lo dispuesto en la regla 1.®, 
tu rno  2."* del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
p ara  el Registro de la  Propiedad de 
Alba de Tormos, de segupda clase, a'
D. Paulino de Leyva Ohver, que sirve 
el de V illanuevi y Oeltrú, y resu lta  e t 
m ás antiguo de los .solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportiinos. 
Dios: guarde a V. I .  muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

■ BAHAMO.NDE 
Señor D irector general de los Regis-; 

tros y del Notariado. ^

limo. Sr. -: S. M. el Rey (q. D. g.}, con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.*’ • del artículo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a  bien nom brar 
p ara  el Registro de la Propiedad dh 
Pamplona, de p rim era  clase, a D. Ilde
fonso A. Artiz Begueríe, que sirve el 
dé V ergara y re su lta  -el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio  de 1919.

BAHAIVIONDE ■
Señor D iréctor general de los Regis- 
íctros y del Notariado.

■ limo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en ía  regla i.% 
tu m o  2.® del artículo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nonabrar 
para  el Registro de la Propiedad dé 
Igualada, de segunda clase, a D. Felipe 
Morán Arroyo, que sirve el de Palen- 
cia, y resu lta  el m ás antiguo de los 
solicitantes.

• De Real orden lo digo a V. I. p a ra ' 
su  cénocimiiento y  efectos o p o rtu n o s ..

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.  ̂ del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propiedad de 
Aracena, de segunda clase, a J .̂ José 

r  T riana y Blasco, que sirve el de Ocaña, 
j y resu lta  el más antiguo de los soli

citantes.
De Real orden lo digo a V. I. para  

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

BAHAMONDB 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propiedad de 
Chiclana, de segunda clase,' a D. Diego 
Valencia Guzmán, que sirve el dé San 
lí'ernando, y resu lta  el más antiguo de 
los solicitantes. -  :

De Real orden lo digo a  V. L para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio  de 1919.

BAHAMONDE
Señor D irector general dé los Regis

tros y del Notariado. ^

para  el Registro do la Propiedad dé 
Fregenal de la Sierra, de segunda cla
se, a D. Andrés Enciso de las Horas, 
que sirve el de Yecla, y re su lta  el m ás 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su cónocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid; 7 de Julio  dé 1919.

.BAHAMONDE 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la  regla 1.®, 
turno 2.° del artículo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
p ara  el Registro de la Propiedad de 
Tórrelaguna, dé tercera  clasq,'a D. An
drés Macho Monzón, que sirve e l dé 
Garrión de los Condes, y resu lta  el más 
antiguo de los solicitantes.

Dé Real orden lo digo a V. T. p ara  
su cónocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

BAHAMONDE 
Señor D irector geiieral de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la Tegla 1.®, 
turno 2."* del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a  bien nombrar

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en j a  regla i.% 
turno 2.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
p ara  el Registro de la Propiedad de 
Astorga, de te rc e ra  clase, a D. José 
Santías T errerosy que sirve, el de Rei- 
nosa, y resu lta  el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

BAHAMONDE
Señor D irector general de los Regis

tro s  y del Notariado.

limo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a  lo dispuesto en la regla 1.*, 
tu rno  2.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro dé la Propiedad dé 
Riaza, de tercera  clase, a D. L uis Ro
dríguez Lpeso, que sirve* el de Atienza,. 
y resu lta  el más; an tiguo 'dé  los solici
tantes. . . .

De Real orden lo digo a .V, I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos... 
Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 7 de Ju lio  dé 1919, >

BAHAMONDE 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado..
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limo. S r .: S. M, él Rey (q. D. g.), con 

siijecióií a lo dispucstiO en la regla 1.̂ ,̂ 
tu rno  2.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
p a ra  el Registro de la Propiedad de 
Oastellote, de tercera clase, a D. José 
Estévez Fernández, que sirve el de 
Ginzo de Limia^ y resu lta  el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. iMa- 
drid, 7 de Julio de 1919. ^

. BAHAMONDE
Señor D irector general de los Regis- 

tros y del Notariado.

Dios guarde a V. I. muchos años: Ma
drid, 7 de Julio de 1919.

BAHAMONDíl 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispúesto en lá 'reg la  i . “, 
turnó 1.® del artículo 303 de la le:y 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
p a r a 'e l  Registro dé la Propiedad de 
Sueca, de prim era clase, a D.' Pedro 
A. Sánchez López, que sirve el de L or- 
ca, y resu lta  con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cónocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,. 7 de Julio de 1919.

BAHAMONDE i 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado. ^

limo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 1.̂ ", 
turno 1.® del artículo 303 .de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la  Propiedad de 
Él Escorial, \de segunda clase, a don 
Jenaro Oavestany y González Nandín, 
que sirve el de Alcalá de Guadaira, y 
resu lta  con : derecho preferen te  entre 
los demás; solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^^a 
su cqnpcimíento* y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-. 
drid; 7 de Julio  de 1919.

é. ''B A H A M O N D E; 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado. . t

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
'Sujeción a  lo dispuesto, en la regla i.% 
turno  ,1.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
p ara  el Registro de la  Propiedad de 
Pina, de tei?cera piase, a D. José María 
Ruiz de E lvira y Benavente, que sirve 
el de Torrox, y resu lta  con derecliQ 
preferente entre los deniás solicitantes;
' De Real órdéií lo digo a Y. I. para 
su conócimiénto y efectos oportunos^ 
Dios guarde a Y., í. muchos años. Ma4 
drid, 7 de Julio de 1919.

V' • ’ ■ ■ BAHAMONDE ; 
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.' ' ' '
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ue a la instancia acom-

Ilmo. s r . : S. M. eERÉY (q; D. g:), cori 
suj eción a lo dispuesto en la regla 1.̂ , 
turno 1.® del artículo 303 de  ̂ la  ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien num brar 
para  él Registro de la Propiédad de 
Laguardía,, de tercera  clase, a D. José 
María del Río Pérez, que sirve el- de 
Salas de los Infantes, y resu lta  con de
recho - p referente entre los demás so li
citantes. '

De Real orden lo digo a Y. I. pa.*a 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos' años. Ma,- 
drid, 7. de Julio  de 1919.

BAHAMONDE 
Señor D irector .general d e  los Regis

tros y del Notariado. ; , / .

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. Di g.), cón 
sujeción a  lo d ispuesto en la regla i .% 
turno  1.® del artículo 303 , de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a, bien, nom brar 

rp a ra  el Registro de la  Propiedad de' 
Carlet, de seguridá cláse, ¿ D. Salva
dor F errand is García, que sirve el de 
Yinaroz y resu lta  con derecho p refe 
rente en tre  los demás Solicitante^. \ 

De Real ordéñ lo digó' a Y. I. pára  
SU conocimiento y efectos oportunos.

MINISTERIO DE HAOTOA
REAL ORDEN /

limo. S r .: Y ista la peticiÓTA form ula
da p o r las  entidades concesionarias del 
depósito franco de Sahtaníier, en ooti4 
sorcio 'formado po r la Dip utacióri P ro 
vincial, Ayuntamiento, Gfimara de Go- 
mercio. Jun ta  de Obras delí puerto, B an
co de Santandér y Banco IMercantil; so-; 
licitando la aprobación 'de los esta tu 
tos, reglam ento y M emoria que acom
pañan p a ra  la instalación  de dicho de-; 

í pósito franco y autorizfpión para  dons-; 
■ tru ir  el p rim er tinglado-alm acén, y la 

emisión de Obligacionies al 5 por 100, 
hasta la suma de cinco millones de p e 
setas, en uno o varios em préstitos, para  

• la ccmstrucción dé has obras necesa
rias y adquisición de io s  elementos ne
cesarios al funcionam iento del fep e ti-  

Edo depósito fraiiC ol^ /  ^

Resultando 
p añ a n :

1.® El estatuto social, ^aprobado por 
las entidades interesadas, según certi- 
ñcaciones que lo acreditan.

2.0 Planos de situación de la zona 
del depósito, con el proyecto de c ierre 
de dicha zona.

3.® Plano del depósito franco del 
puerto de Santander, con indicación 
de las superficies edificables y vías do 
comunicación.

4.® Planos del proyecto del prim er 
tinglado-alm acén.

5.® Memoria del Ingeniero autor del 
proyecto, explicativa de los anteriores 
planos, condiciones de seguridad y fa 
cilidades para  la vigilancia.

6.® Ptcglamento general del depósi
to, especificando las m ercancías que 
han de en trar en el mismo, régim en 
a que se las ha de sujetar, operacio
nes comerciales perm itidas, ta rifas 
aplicables y condiciones de los re s 
guardos de propiedad y garantía^que 
em itirá eí Consorcio sobre las m ercan
cías depositadas:

Resultando que , en la instancia 
referencia se consigna qué l^s entida
des constitutivas, del Consorcio están 
prontas otorgar cuan tos, documentos 
de g a ran tía  se precisen par<  él re in - 
tegro a la Hacienda dé los gastos. que 
ocasionan la interveuoiÓri y vigilancia 
del depósito :

YistO'S los documentos y planos re fe 
ridos:

Yisto el Real decreto de 11 dé Agosv 
to de í 918 concediendo un  depósito 
franco en Santander a un  Consorcio 
constituido por los Presidentes o dele
gados de la D iputación provincial, del 
Ayuntamiento, de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria  y Navegación, y 
de la Jun ta  de Obras dei mencionado 
puerto  y de los Bancos locales de San
tander y Mercantil, con la. obligación 
de p resen tar en el térm ino dé un año 
el estatuto reglamento, planos dél te 
rreno y edificios, y una Memoria ex
plicativa de la organización del depó- 
sito, operaciones que ha de realizar y 
tarifas aplicables, y un acüérdo reco
nociendo expresam ente la obligación de 
re in teg rar al Estado los gastos q^ei 
ocasione la intervención -y. v íg ila i^ ia t 
expresando el referido R0al- décféth 
que en el depósito de referénéiá po
drán adm itirse todas las mércáncías' 

.y autorizarse las operaciones*qh.é seu 
adm iten y autorizan en el de CádíkhOíi 
arreglo a la Real orden de su conce
sión de 22 de Octubre de 1914, y  tam 
bién la facultad del Consorcio para  
em itir los títulos o efectos de crédito 
que estim e convenientes y de arrendár 
uno ó más servicios a una entidad 
m ercantil, previa autorización del Mi
nisterio  de H acienda: \

Considerando que el estatuto se p re -
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senta aprobado por las seis entidades 
que form an el Consorcio, eertificándo- 

' lo así aquéllas con referencia a los 
acuerdos de los mismos sobre el p a r
ticular, constando de 24 artículos, don
de se determ inan la constitución y r e 
novación del Consorcio, sus a tribucio 
nes, su modo de funcionar y sus r e 
cursos:

Considerando que dicho estatuto se 
encuentra dentro de las condiciones de 
la concesión, siendo sem ejante a sus 
sim ilares aprobados y debiéndose h a 
cer constar, respecto de su artículo 11, 
que la facultad de modificar su reg la
mento in terior cuantas veces estim e 
conveniente debe entenderse m ediante 
la aprobación del M inisterio de Ha
cienda :

Cionsiderando que el reglam ento de
term ina en 51 artículos las disposicio
nes generales, las referen tes a las m er
cancías depositadas, a los resguardos 
p a ra  su venta y pignoración y a las 
tarifas, reuniendo, en general, las con
diciones necesarias y encontrándose 
ajustado a la legislación vigente y a la 
concesión del depósito franco: 

.Considerando, respecto de las tarifas, 
que át bien su aprobación por el m o
m ento püd iera  ser p rem atu ra  por las 
oscilaciones gue pueden su frir  hasta  
la apertu ra  dei dapósito, no existe ín -  
convenienle en que figuren aprobaddis 
con el carácter provisioilal que han dé 
tener como variables, dependientes de 
las necesidades del depósito en cuanto 
al régim en económico de su explota 
ción y las condiciones de competencia 
de sus sim ilares, debiendo contar el 
Consorcio con la aprobación de ese 
Centro directivo en cualquier a lte ra 
ción que produzca en e lla s : 

Considerando que los planos de te 
rrenos y edificaciones detallan lo re-^ 
ferente a estos extrem os con la debi
da puntualización, apareciendo que la: 
superficie total de la zona del depósi-S 
to m ide 58:000 m etros cuadrados, de; 
los cuales corresponden ^9.513 a te-? 
rrenos existentes en la actualidad y en 
condiciones de edificación, y  18.487 d  
lo . que ha de ganarse al m ar una vez 
realizadas las obras proyectadas por 
la Jú ñ ta  de Obras del puerto ; estando 
form ada la parte  de dichos terrenos 
contigua al m ar por un  ángulo cuyos 
iados miden, respectivám ente, 242 me 
tros én el que correspónde a la p ro 
longación en los muelles de Maliaño, 
y  188 en el de la dársena dei mismo 
nombre, y comunicando por vía te 
rre s tre  con las vías de ios muelles, con 
proxim idad a las estaciones ferrov ia- 
risw; apareciendo entre los edificios ca-[ 
lies de 20 m etros de anchura y p ro 
yectándose uíi c ierre de la zona por 
m uro de tres m etros de a l tu r a : 

Considerando que el lugar* y proyec

to de in so lac ión  es apropiado ,al fin 
que se persigue, como los edificios p ro 
yectados, interesando a la Hacienda 
pública especiálíhente la seguridad de 
su vigilancia, debiendo estar éomple^ 
tam ente aislados y cercados por verja 
o m uro que garantice los intereses del 
Tesoro: así como que queden dotados 
de los elementos necesarios para  la 
inervención de las operaciones a re a 
lizar y la práctica de los despachos de 
entrada y salida de las mercancías, sin 
cuyas circunstancias no podría au to
rizarse la apertu ra  al tráfico :

Considerando que todos los docu
mentos de que se ha hecho mención 
se han presentado dentro del plazo que 
al efecto determ ina el Real decreto de 
11 de Agosto de 1918:

Considerando que esta disposición 
autoriza la emisión de títulos o efec
tos de crédito, previa autorización de 
este M inisterio; y 

Considerando que debe quedar acep
tada la obligación prom etida por el 
Consorcio de re in teg rar al Estado los 
gastos de intervención y vigilancia 
cuando se determ ine su cuantía por 
esa Dirección general,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por ese Centro 
directivo, se ha servido d isp o n er:

1.® Que se apruebe el estatu to  p re 
sentado por la D iputación provincial; 
Ayuntamiento, Cámara de Comercio,

Í Industria  y Navegación, f  Ju n ta  de 
Obras ,del puerto  de Santander, en 
unión de los Bancos de Santander y 
M ercantil, constituyendo el Consorcio: 
p 'ara el establecim iento y explotación 
del depósito franco de Santander, con
cedido por e r  Real decreto de 11 dq 
Agoleto de 1918, y en cuyo estatuto se 
determ inan  las atribuciones y funcio-; 
nam iento del expresado organismo,: 
aclará?ido sú lártíqulq 1 í * ;en él sentido 
de que\ la facultad.de modificar su re-; 
glamen^k) in terio r debe, entenderse m e
diante la  aprobación de este Minis
terio. \ ■■

2 ®̂ Que se autorice a dicho Gon-t 
sorcio p a ra  in sta lar el depósito franco 
de Santander con arreglo al proyecto 
presentado y Memoria del Ingeniero 
au tor de dípho proyecto, dándose al 
m uro de ciqrre  la a ltu ra  de cuatro 
m etros para  onayor seguridad, re se r
vándose este M inisterio la facultad de 
au torizar en éu día la apertura^, m e-: 
d iante inspección que determ ine si el 
conjunto y  edificaciones reúnen las 
condiciones necesarias de garan tía  y: 
seguridad y están dotadas de los ele
mentos necesarios para  la in terven
ción y vigilancia de las operaciones y 
realización de -los despachos de la s  
m ercancías,

3.° Que se apruebe el reglam ento | 
del repetido depósito franco.

, 4.  ̂ Que se aprueben igualm ente las
ta rifas  con el carácter provisional que 
les es debido actualm ente; debiendo ,ei 
consorcio som eter a la aprobación de 
ese Centro directivo cualquier a lte ra 
ción que en ella establezca.

ó."* Que por esa Dirección general 
se fijen en su día los gastos de in te r
vención y  vigilancia que habrá de re in 
teg rar al Tesoro público el Consorcio, 
notificándoselo para  que form alice el 
acuerdo de obligación a que se refiere 
ol apartado C del artículo 3.® del Real 
decreto de concesión de 11 de Agosto 
de 1918.

fi."" Que se autorice al Consorcio 
p ara  em itir Obligaciones al 5 por 100 
hasta la sum a de cinco millones de p e 
setas, en uno o varios em préstitos; y

7."* Que el estatuto, reglam ento y 
ta rifas de referencia se publique en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  con la presente d is
posición, a los efectos legales de r e 
clamaciones posibles, previstos en el 
artículo 5.® del tan tas veces citado Real 
decreto de 11 de Agosto de 1918.

De Real orden lo digo a Y. L p a ra  
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1919.

GIERYA

Señor D irector general de Aduanas.

ESTATUTOS DEL D EPOSITO 
FRANCO DE SANTANDER

CAPITUI.p'mPJMERO

Constitución y  renovación del consor^ 
c í o .

j A rtícu lo  1.” Se co n stitu y e  u n  
{ C onsorcio  p a ra  la  in s ta la c ió n  y ex- 
¡ p lo tac ió n  del depósito  fran co  en el 
' p u e r to  de S an tan d er, del cual fo r 

m an  p a r te  la  Excm a. D ip u tac ió n  
P ro v in c ia l, Excm o. A yun tam ien to , 
C ám ara  Oficial de Com ercio, In d u s 
tr ia  y N avegación de la  p rov inc ia ,

 ̂ J u n ta  de O bras del p u e rto  y los 
¡ B ancos locales de S an tan d e r y M er- 
I c an til.
í La E xcm a. D ipu tac ión , ex ce len tí

sim o A yuñta ih ien to , C ám ara  de Co
m ercio  y J u n ta  de O bras dél p u e r 
to, e s ta rá n  re p re se n ta d a s  p o r tre s  
vocales de cada  C orporación , s ie n 
do uno  de ellos p rec isam en te  el 
P re s id en te . Los B ancos te n d rá n  u n  
rp e re se n ta n te  designado  p o r los 
C onsejos resp ec tiv o s.

A rtícu lo  2.® La E xcm a, D ip u ta 
ción y  el Excm o. A y u n tam ien to  de
s ig n a rá n  en  la  fo rm a  p rev en id a  en  
las leyes los d ip u tad o s o co n ce ja 
les que, ju n to s  con los P re s id en te s , 
re p re se n te n  a d ichas C orpo rac iones 
en el c itado  o rg an ism o . S erá  co n 
d ición  in d isp en sab le  que uno  de los 
elegidos p e rte n e z ca  a la  renovac ión  
b ien a l m ás an tig u a ,, y el o tro  a la  
m ás m o d ern a . E n  lo sucesivo, al 
re n o v a rse  d ichas C orpo raciones de
signarán un  diputado o concejál que 
su s ti tu y a  a los que h a n  dejado  de 
fo rm a r p a r te  dél C onsorcio , p o r ce
sar ' en su s  ca rg o s . E s ta  desig n ac ió n  
re c a e rá  p rec isam en te  én u n  d ip u 
tado; o co nceja l que hay a  en trad o . .
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de nuevo a fo rm a r  p a r te  ¿ e  las re s -  

\  p ec tiv as  G orporacipnes.
\  A rtícu lo  3.® Los re p re se n ta n te s  

de la C ám ara  de Com ercio, J u n ta  
O bras del p u e rto  y B ancos de 

Sá:iatan(ier y M ercantil, se ren o v a - 
ráii\ cada tre s  años. ,

A rtícu lo  L as p e rso n as , -que 
re p re s e n te n  a la s  d ife ren te s  C or
p o rac io n es  y en tidades p o d rá n  se r  
reelegidas. ■

A rtícu lp  5.® L as p e rso n a s  que 
fo rm e n  palote del C onsorcio  no te n 
d rá n  fa c u ita d  p a ra  de leg a r en o tra s  
que  Ies s u s t i tu y a n . , T e n d rá n  d ere
cho a d e s ig n a r  nueva.^ re p re se n ta -  
oión, o com plepien tarla" las e n tid a 
des que p o r cú\alquier c irc u n s ta n 
c ia  queden  s in  \  d icha re p re s e n ta 
ción o con rep resm tac ión  incompleta, 
antes de tres m eses\de la fecha que les 
corresponda renovarla.

A rtícu lo  6 .® Los pargos del Con
so rc io  s e rá n  g ra tu ito s .

GAPn'ULO í i

Atribuciones del Cómsorcio,
A rtícu lo  7.^ El o b je te  del Con

so rc io  es el e s tab lec in iien to  y ex
p lo tac ió n  del depósito  \f ra n c o  en 
S an tan d e r, con a rre g lo  a la s  d isp o 
sic io n es v ig en tes . E n  su  v ir tu d ^  te n 
d rá  p len a  capac idad  ju r íd ic a  j:)a ra  
rea li/.a r  c u an to s  ac to s sean  necíp- 
sa r io s  p a ra  la  consecuc ión  de d i c h ^  
ob je to , y en e sp ec ia l:

A) P a ra  n o m b ra r  y se p a ra r  li
b rem en te  en la  fo rm a  que se d e te r
m ine todo el p e rso n a l a d m in is tra 
tivo  y facu lta tiv o  que sea  necesa-^ 
rio , señ a lan d o  los em olum en tos que 
deba p e rc ib ir .

B) P a ra  a r re n d a r  y a d q u ir ir  los 
te rre n o s , edificios y dem ás n ecesa  
r io s  p a ra  el estab lec im ien to  del de 
pó sito  fran co  y p a ra  el b u en  fu n 
c io n am ien to  del m ism o, b ien  po r 
c o n tra to s  civiles, m ed ian te  las opor 
tu n a s  e sc r itu ra s , b ien  p o r expro 
p iac ión  fo rzosa , po r los trá m ite s  que 
p re sc rib e  la  leg islac ión .

C) P a ra  re a liz a r  to d a  clase  de 
co n stru cc io n es  y ce le b ra r  los con

, tra to s  de su m in is tro  de .m a te ria le s  
y e jecución  de o1}:ras m ed ian te  co n 
c u rso  o su b a s ta , a  elección  de la  
J u n ta ,  debiendo siem p re  de se-ñalar 
u n  plazo de tre in ta  d ías p a ra  la  
p re se n ta c ió n  de proposiciones, y  pu 
b lic a r  los o p o rtu n o s  an u n c io s en el 
Boletín Oficial y en los periódicos de 
Ja localidad . P o d rá  tam b ién  re a l i
z a r  o b ra s  po r a d rn in is lra c ió n  s iem 
p re  que é s ta s  c o n s is ta n  en  la  co n - 
seírvacióií ó re p a ra c ió n  de las in s 
ta la c io n e s  del; depósito.,

D) P o d rá  c o n tra ta r  y  o b lig a rse  
p a ra  los fines de la  ex p lo tac ión  del 
depósito  'franco , a s í com o p a ra  la  
in s ta la c ió n  p ro v is io n a l del m ism o.

E) P o d rá  a c e p ta r  subvenciones,í 
donac iones y cesiones de to d as c la 
ses, a s í com o h e ren c ia s  y legados, 
d es tin an d o  su s  p ro d u c to s  a  los fines 
q u  e tiene  encom endados* P o d rá  

Ig u a lm e n te  re a liz a r  e m p r é s J i te s ,  
^sean o no h ip o teca rio s , y c o n tra -  
‘t á r  g a ra n tía s  de em isión  y seg u ro s  
de co locación  de, su s  t í tu lo s .

F ) T en d rá  tam b ién  la  facu ltad  
<de em itir  w a r ra n ts  y . c u a lq u ie ra  
o t r a  fo rm a  de re sg u a rd o s  de m e r
can c ías ,. ; , (■: . V  ̂...

A rtícu lo  8 . Si lo e s tim ase  con
v en ien te  p a ra  el m e jo r éxito de su s  : 
fines, p o d rá  el C onsorcio  a r re n d a r

Uno ó m ás serv icios de los que co n s
t i tu ir á n  la  a d m in is tra c ió n  del de
pósito  fran co  y au n  la  to ta lid ad  de 
la exp lo tación  del m ism o a u n a  em 
p re sa  m ercan til, p rev ia  a u to r iz a 
ción del M inisterio  de H acienda.

A i'tículo 9.° P a ra  la in s ta lac ió n  
del depósito  franco , el Consorcio 
p o d rá  d isponer de la p a r te  del p u e r
to ac tu a l que sea necesario , previo 
acuerdo  de la J u n ta  de ja s  O bras 
del p u erto .

A rtícu lo  10. P a ra  el e jercic io  de 
las facu ltad es  que se d e ta llan  en los 
a rtíc u lo s  a n te r io re s  y de todas aque- 
lia s  o tra s  que le com peten, el Gon- 
so rc io  p o d rá  d ir ig irse  a los Pode
re s  púb licos y a las dem ás eñ tid a -  
des oficiales y p a r tic u la re s , a s í co
mo in s ta r  toda  c lase da expedien
tes  a d m in is tra tiv o s  y g uberna tivos, 
y co m p arecer debidam ente re p re 
sen tado  an te  los T rib u n a le s , ta n to  
de la  ju risd icc ió n  o rd in a ria  como 
de lo co n ten c io so -ad m in is tra tiv o .

A rtícu lo  11. E l C onsorcio a p ro - 
p a b rá  su  R eg lam ento  in te rio r , que 
p o d rá  m odificar c u a n ta s  veces e s 
tim e conveniente.

CAPITULO n i

Modo de funcionar el Consorcio,

A rtícu lo  12. E l C onsorcio  co n s- 
^.tituye u n  o rg an ism o  oficial inde- 
^pendiente de las en tid ad es cuya re -  
p r ^ e n ta c ió n  lo co n stitu y en .

consecuencia , los acuerdos 
que N^dopte son  in m ed ia tam en te  
e jecu tí ’̂ s .

A rtícu ín  13. El C onsorcio  fu n 
c io n a rá  en p len o  y po r m edio de u n  
Com ité e jecn ü v o  en los a su n to s  e s 
pec ia lm en te  señ a lad o s en el a r t íc u 
lo s ig u ien te . E l  Com ité ejecu tivo  
e s ta rá  fo rm ado  p o r u n  P resid en te , 
u n  Y icepresideh te  y  tre s  Yocáles, 
los cuales se rá n  eleg idos p o r el 
C onsorcio  en  pleno, y  te n d rá n  n e 
cesa ria m en te /q u e  se r  .urlo p o r la  ex- 
• ce len tís im a  D ip u tac ió n  P ro v in c ia l, , 
o tro  p o r el Excm o. A yuntam ien to , 
o tro  po r la  C ám ara  de ConierciOj - 
o tro  p o r la  J u n ta  de O bras del p u e r-  ; 
to y o tro  p o r lo s B ancos locales. 
S erá  P re s id en te  del Com ité e jacu - ¡ 
tivo el del C onsorcio.

A rtícu lo  14,. C o rresp o n d erá  al < 
G ónsorcio  en pleno todas las deci- ¿ 
sidnes que a fec ten  a la  in s ta la c ió n  ; 
del depósito  franco , .siendo de su  ex- , 
e lu siv a  com p e ten c ia : \
. A) La ap ro b ac ió n  de p royec tos, y 
R eg lam en tos y ta r ifa s . . ^ \

B y L a e m is ió n . de e m p rés tito s , i 
Y- en  géB eral todo lo re la tiv o  a los r 
re c u rso s  de] C onsorcio, que se e s- 
pecificán  en pl cap ítu lo  Iv  de este  j 
E s ta tu to . “ 1

C) E l a rrien d ó ^d e  to d o  o p a r te   ̂
de los se rv ic io s del á ó í^ s i tp  franco .

I),) E l a rr ien d o  o ad q u is ic ió n  de j 
inm uéb íes y b aaqu inaria  ^

E) L a fo rm ac ió n  y a p r i^ a c ió n  
del p re su p u e s to  an u a l del G o ^ o r
cío y la  ap ro b ac ió n  de las cu e n ta s  [ que realice y de las operacionés finan- ' 
g en era les . ^ ^  y ci^^’̂ s que autoriza lá ley y este Esta-.

C o rresp o n d erá  a l Com ité e jecu - .M uto ; y  .
tivo : ' Las demás caiitidádes que de

A) L a ad m in is trac ió n  del d ep ó - otrá^mroéedencia sé ^pbngañ a  la clis- 
s ito  franco , en conform idad  á los posición del Consorcio^ " ^

• * ■ A rtfcm p 21. E l Gonsorcio adm inis
tra rá  lib ré ^ e n te  los: fondos de su p e r-  
tenencia, a ciqyo efeoto form ulará cada 
año un p résu p w sto  ge^íieral de ‘ gal^tos

pleno, siem pre y cuando no se con-
■ fí(3n, a ponencias* especiales. \
 ̂ G) La inspección y vigilancia de los 
’ servicios establecidos, a cuyo efecto 
I podrá designar Inspectores especiales 
L para cada uno de ellos, 
i D) La resolución de todos los asun-
■ tos que no estén reservados a la exclu- 
f siva competencia del Consorcio ,en 
; pleno.

Artículo 15. Constituye acuerdo lo
* que resuelva la  m ayoría de los vocales 
, presentes en sesión, convocada por lo

menos con veinticuatro horas de an ti- 
l cipación y m ediante los requisitos que 
\ determ inare el Reglamento interior.
I P ara  poder adoptar acuerdos Sv? re - 
I quiere la presencia de la m itad más 
i uno do los vocales. Sin embargo, en so- 
J sión subsidiaria, que deberá celebrar- 
¿ se media hora después de la convoca- 
I da, podrán (omarse acuerdos cualquie- 
I  ra  que sea el númeim de los vocale»
I presentes.
I Artículo 16. El Consorcio en pleno
* se reun irá  cada seis meses y  siem pre
* que lo disponga el Presidente o , lo p i-  
' dan tres vocales. En las sesiones ex-*
; traord inarias sólo se podrá resolver 
 ̂ sobre los asuntos que consten expre- 
i sámente en la convocatoria.
í Artículo 17. El Comité ejecutivo se 
. reu n irá  al menos una vez al mes.
! Artículo 18. La Presidencia d e !
 ̂ Consorcio corresponde al de la Gáraa- 

ra  de Comercio, cuyo domicilio será la 
I ciudad de Santander. Gomo ta l P resi- 
i dente, llevará la representación,' con- 
í vocará sus reuniones, determ inará los 
: asuntos que hayan de llevarse a. sus 
i Juntas, d irig irá sus deliberaciones y 
, cum plim entará sus acuerdos, 
i ; Artículo 19. El Yicepresidetd e del 
. Comité ejecutivo será elegido por el 
i Consorcio en pleno a pluridad de vo- 
' tos. El Y icepresidente sustitu irá  a?

Presidente en todas sus funciones. El 
' Consorcio nom brará dos vocales, r e v i - . 

sores de cuentas. ;
I

Capítulo IY 

, Recursos de Consorcio, .
‘ Artículo 20. Para el cum plim iento ■ 

de sus fines, el Consorcio tendrá a su 
disposición,, y ad m in is tra rá :

1) Las subvenciones que a su fa-. 
vor acuerde el Estado, la provincia y 
el Municipio. i ■
; 2) Los productos del uso de con- . 

cesiones y dél árrendam iento de su- . 
peñficie de terrenos, talleres, lócaiés, ; 
instalaciones y iílecanism os existentes'^ 
en el Depósito franco*
' 3) El producto de arb itrios y taíri-. 
fas debidamente autorizadas qué p e r-  /, 
cibirá, tanto por el liso dél Deposito " 
franco, cómo tal Depósito, como por ’ 
ias operaciones que con las raercan- ¡ 
cías sé reálicén en su recinto. -
* 4) Las súrnas que cómo penalidá.d  ̂
por iiífracción de los Reglaméntós-dél 
Depósito franco le deban los particu- ■  ̂
lares, así como el im porte de los da
ños que se causen por estos a. las., ; 
obras e instalaciones del mismo. . /  ^
* 5) El prpdúcto de los. em préstitos

acu erd o s que acerca  de su  rég im en  
adopte  fa J u n ta  en pleno.

B) La preparación de los acuer
dos que deba adoptar el Consorcio en
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e ingresos, y dentro de los dos prime-, 
ros meses del í^ño siguiente un  estado 
general de cuentas que i’eflejará el m o- 
vim iénto de fondos del año an terior 
y úna liquidación del presupuesto ge
neral correspondiente, que rem itirá  
jun to  con una Memoria explicativa de 
su gestión a cada una de las entidades 
cuya representación lo constituyen.

Artículo 22. Mientras no se halléis 
term inadas las obras e instalaciones 
del Depósito franco, las liquidaciones 
anuales a que se refiere el artículo an 
terio r se destiilarán a n u tr ir  el p resu 
puesto general del año siguiente, ü n a  
vez term inadas dichas obras, el p ro 
ducto líquido del Depósito franco se 
d istriburá  entre los accionistas des
pués de liquidar todos los gravámenes 
que tenga.

Artículo 23. Este Consorcio se obli
ga, con arreglo .a la cláusula 3.^ del a r 
tículo 3.0 del Real decreto de , 18 de 
Marzo de 1916 y al apartado G) del a r 
tículo 3.0 del Real decreto de conce
sión de 11 de Agosto de 1918, a re in 
tegrar a la Hacienda de los gastos que 
ocasionen la intervención y vigilancia 
del Depósito. En el caso en que el Con
sorcio arriende la explotación del De
pósito franco a una Sociedad, se ga
ran tizará  debidam ente de ésta en 
cuanto a la obligación expresada.

C a p í t u l o  Y .
Oficinas,

Artículo 24. Un Reglamento espe
cial determ inará la organización de 
las oficinas y la responsabilidad de los 
empleados del Consorcio, así como la 
form a de provisión de los cargos que 
se establezcan.

E. P. de M:olina.“ M, de Huidobro.—- 
Eduardo P. E lordi.—Francisco S. Gon
zález. *— Ensebio Ruiz. — Yictoriano 
Sánchez. — Antonio Lam era. — Emilio 
de Alvear.—Pátricio  Rosales.— Seve- 
riano Gómez.—Julio  Hiera.— Gabriel 
Huidobro.—Andrés Arche.

REGLAMENTO GENERAL O ADMI
NISTRATIVO POR QUE HA DE RE
GIRSE EL DEPOSITO F R A N C O

DEL PUERTO DE SANTANDER
TITULO I

Disposiciones generales»
Aidículo 1.® L a d irección  y ad 

m in is tra c ió n  del Difepósito fran co  
del p u e rto  de S an tan d e r c o r re rá  a 
cargo  del C onsorcio, a cuyo fav o r 
se ha otorgado la concesión por Real 
decre to  de 11 de A gosto de 1918.

D icho D epósito  se e s tab lece rá  en  
ios te rre n o s  indicados- en el p lano  
m em o ria  co rresp o n d ien tes , y que 
C om prenden u n a  superfic ie  to ta l de 
580 h e c tá re as , e s tan d o  serv idos por 
u n  m uelle  de 242 m e tro s  linea les 
de acceso  al p u erto , y o tro  de:158  
m e tro s  lin ea les  con com un icación  
a la  d á rse n a  de M aliaño.

A rtícu lo  2.® El fu n c io n am ien to  
a d m in is tra tiv o  del D epósito  se re -  
g-ulará, p o r el Real decre to  de con 
cesión , p o r la s  d isposic iones de e s 
te R eg lam en to  y p o r la s  que dicte 
la  D irección  G eneral de A duanas.

A rtícu lo  3.® S erán  h o ra s  h áb iles 
p a ra  el fu n c io n am ien to  la s  que e s 
tab lezca  el C onsorcio , en a rm o n ía  
con la s  e s tab lec id as  en  el p u e rto , 
p a ra  la s  fa e n a s  o rd in a r ia s  del t r á 
fico..

Artículo 4.0 m  el Depósito, f ra n 
co p o d rán  in tro d u c irse  to d as  las 
m ercan c ías  e x tra n je ra s  que en  la  
ac tu a lid ad  se ad m iten  en  los D epó
sito s  com ercia les, el tab aco  en  r a 
m a y e labo rado  y la s  m ercan c ías  
esp añ o las  cuya ex p o rtac ió n  e s t é  
p e rm itid a . E s ta s  ú ltim a s  p e rd e rá n  
su  n ac io n a lid ad  al e n tr a r  en e l D e-, 
pósito , com o si se h u b ie sen  en v ia 
do al e x tra n je ro .

Los b u lto s  que co n ten g an  tabaco  
ex tra n je ro  se p re c in ta rá n  a su  e n 
tra d a , px’oh ib iéndose  el cam bio  de 
envases y el fracc io n am ien to  del 
conten ido .

Si l a ‘co locación  se h ic ie ra  en  lo 
cales o d ep a rta m e n to s  in d ep en d ien 
tes, p o d rá  s u s t i tu ir s e  dicho p re c in 
to p o r el de las  p u e r ta s  de los r e s 
pectivos a lm acen es .

Su sa lid a  del D epósito  sólo se a u 
to r iz a rá  con> destino , exclusivo, a 
las C om pañías a r re n d a ta r ia s  o a la  
expo rtac ión .

A rtícu lo  5.® L as m ercan c ías  in 
tro d u c id as  en  él D epósito  fran co  no 
p o d rán  p e rm an ecer en -é l m ás de 
cu a tro  años. Cum plido este  plazo, 
se rá  n ecesa rio  que se ex p o rten  al | 
ex tra n je ro  o se d e s tin en  al consum o 
de E sp añ a .  ̂ '

A rtícu lo  6 .* D en tro  del D epósito  | 
fran co  se. p e rm it irá n  la s  o p e rac io 
nes que a c o n tin u ac ió n  se en u m e
ran , s iem p re  b a jo  la  v ig ilan c ia  de 
la  a d m in is trac ió n .

A) C am bios de en v ase  de las 
m ercan c ías . ‘ ‘

B) D iv isión  de las m ism as p a ra  
p re p a ra r  c lases  co m ercia les.

C) M ezclas de u n a s  con oti*as 
con idéntico  fin.

D) D escasca rad o  y t o s t a d u r a  
del café  y cacáo.

E ) T und ido  de la s  p ie les.
F) T r itu ra c ió n  de las  m ad e ra s .
G) L avado de las  tan as .
H) E x tracc ió n  del ace ite  de la  

copra y de las semillas eleaginosas.
I) T odas las operac io n es que 

a u m e n te n  el v a lo r  de los gén ero s 
depositad o s s in  v a r ia r  e sen c ia lm en 
te  la  n a tu ra le z a  de los m ism os.

E l G obierno p o d rá  am p lia r  la s  
co ncesiones a que se refiere  el p á 
r ra fo  a n te r io r , a  la s  o p erac io n es de 
tra n s fo rm a c ió n  de la s  m ercan c ías  
que convengan  y cuya in tro d u cc ió n  
en el D epósito  fran co  esté  p e rm i
tida, pub licando  la  p e tic ió n  en la  
Gaceta  d e  Ma d r id  y  .en el Boletín O fi
cial áQ la 'provincia de Santander, para  
que p u ed an  fo rm u la rse  d en tro  de l 
plazo de u n  m es las rec lam acio n es  
o p o rtu n as , la s  cu a les  t r a m ita r á  y 
re so lv e rá  el G obierno d en tro  de u n  
té rm in o  que no p o d rá  exceder de se 
se n ta  d ía s ; en ten d ién d o se  éQncedí-: 
da lá pe tic ió n  si no se d íc ta se  r e 
so lución  d en tro  dei exp resado  té r -  
m ino.

A rtícu lo  7 ,® L as n ie rcan c ías , ta n 
to  n ac io n a les  com o e x tra n je ra s , que 
e n tre n  en el D epósito  fran co , quedan  
exen tas del pagó  de los derechos de 
tra n s p o r te s  y a rb itr io s  de O bras del 
puerto , a s í com o de c u a lq u ie r  o tro  
tr ib u to  a fav o r del E stado ,;de  la p ro 
vincia  o del M unicipio, no pudiendo  

' se r g rav ad as  con  im p u esto s  loéales 
m ás que las que se in tro d u zcan  en 
la  pob lación . ;

L as m ercan c ías  e x tra n je ra s  que 
se reex p o rten  del D epósito  fran co  
quedan  tam b ién  ex en tas  de dichos 
im p u esto s  y  a rj) itr ió s . L as n a c io n a 

le s  que sie e ^ o r te n  a l extranjero , 
s a t is fa rá n  el im p u esto  de tr a n s p o r 
te s  y  a rb itr io s  de O bras del p u erto ^  
que h u b ie ra n  debido p a g a r  si la  ex
p o rta c ió n  se h ub iese  rea lizádo  d i
re c ta m e n te  s in  e s ta r  én  el D epósi
to. T am bién  se Q^xigirá el derecho  de^ 
ex p o rtac ió n  a la s  m ercan c ías  que 
e s tén  su je ta s  a  él.

A rtícu lo  8.V L as m ercan c ías  p ro 
ceden tes del D epósito  fra n c o  que 
h ay an  de in tro d u c irse  en  E sp añ a , 
s a t is fa rá n  los derechos de im p o r
tac ión , t ra n sp o r te s , a r b i t r i o s  de 
O bras del p u e rto  y deniás g rav ám e
nes, cóm o si v in iesen  directam ente* 
del ex tran je ro , s in  h ab e r e n tra d o  en 
el D epósito .

A rtícu lo  9.® E n  los alm acenes- 
del D epósito  h a b rá  u n  lib ro  de r e -  
clarnácionés p a ra  que el comercien 
pueda fo rm u la r  las que co nsidere  
pertinentes y  e l A dm inistrador de 
los serv icios, te n g a  conocim ien to  de- 
e llas, p ro p o n ie n d o \a l GoriSorcio lo 
que considere  p ro ced en te ’.

A rtícu lo  10. Los d e p o s i ta n te s -  
vienen, ob ligados a so lic ita r, con 
seis d ías dé an tic ip ac ió n  a la  l le g a 
da de los buq u es con d u c to res , la  e n 
trada  eii almacenes de cargam entos 
com pletos o dé g ra n  vo lum en  p a ra  
p re p a ra r  hueco d e n tro  de los lo c a 
les, o: p rev en irse  c o n tra  la  p o sib le  
co n tin g en c ia  de la  fa lta  de los m is 
m os.

A rtícu lo  11. L as dudas que so 
b re  la  in te rp re ta c ió n  de este  R eg la 
m ento  p u ed an  o cu rrir , y  los caso s 
no p r e v is t o s  p o r  el m ism o, se r e 
so lv erán  p o r el Com ité e jecu tivo  del 
C onsorcio, pud iendo  los in teresados- 
ap e la r  de su s re so lu c io n es a n te  e l  
C onsorcio  en p leno.

TITULO II 

De las mex^cancias.
A rtícu lo  12. L a a d m in is t r a c ió n  

del D epósito  sólo se hace re s p o n s a -  
bie de las p é rd id as  o p e rju ic io s  q u e  
pudieran ocasionarse a los fru tos y 
m e rc a n c ías  p o r neg lig en c ia  o m a li
cia  de su s  em pleados, de jando  a  
cargo  de los d e p o s itan te s  io s  d e r i
vados de la  n a tu ra le z a  o vicio de lo s 
p ro d u c to s , del iñcendio, saqueo  u 
o tra s  c a u sa s  de fü e rza  m ayor.

L as m erm as n a tu ra le s  de las m er
can c ías  se d e te rm in a rá n  p o r la s  a d 
m in is tra c io n e s  de A duanas y del 
D epósito , s iendo  o b lig a to rio s  p a ra  
los in te re sa d o s  los acu erd o s que ré -  
Cáigan.

A rtícü lo  13. L as m erca iíc ías  de* 
b e rá n  se r  a se g u ra d a s  c o n tra  el r ie s 
go dé incend ios, a su  in g re só  en  el 
D epósito  y én C om pañía e leg id a  o 
acep tad a  p rev iam en te  p o r el Con
sorcio , a  dé los dep o si-
ta h té s . . ' /  V'. ■

El Gori'sofcio p ó d rá  to m a r á su  
carg o  d iré.étam ente el serv ició  d î 
ség ü ro s  de la s  m ercan c ías , y llega-, 
d o  este  caso  se so m e te rá n  los de-, 
p o s ita n te s  a las  d isp ó sic íones qüe 
se adop tén .

A rtícu lo  14. Loé em b a la je s  y en 
vases  dé las  m ercan c ías  d eb erán  há*^

') l ia rs e  en  b u en  estad o  á su  e n tra d a  
en  el D epósito , co n sig n an d o  en  c a s a   ̂
c o n tra r io  los defec tos ad v ertid o s e n  
los m ism os, . en  los re sg u a rd o s  de 
in g re s o  en  el a lm acén , sa lv án d o se  
con  ello la re sp o n sab ilid ad  del Con* 
SDrcio ré sp éc to  dé envases y  mer-, 
m as.
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Los d e p ^ ita n te s  vienen obligados a 
vigilar, .roí^ecto al buen estado de les 
envasés y proceder a su recom posi-i 
ción.

A rticulo 15. Los depositantes serán 
siem pre responsables de los daños y 
perjuicios emanádos dé falsas, e rró 
neas o incompletas declaracionés do las 
mercancías, hechas por los mismos.

Artículo 16. En los casos en que el 
personal adscrito al Depósito franco y 
autorizado para  ello, sospechase sobre 
la  inexactitud de dichas declaraciones, 
tanto en calidad como en cantidad de 
las m ercancías, inv itará  al rnteresado. 
a que presencie el reconocimiento d e ! 
aquéllas y comprobación del peso y 
clase de las mismas, en presencia de 
funcionarios de Aduanas designados 
por la Adm inistración, siendo aquél 
responsable de cualquier fraude o irre -  | 
gularidad que se descubra. 1

Si el interesado/no accediese a p re -  :| 
senciar dicho reconocimiento, se en- 
tenderá  que p resta  su asentim iento a ;| 
lo que resu lte  de la comprobación.

L y x y

teresado no las re tirá , se venderán 
en pública subasta con las form alida
des establecidas en el artículo 45.

i ’ambién podrán venderse las m er-t 
cancías en pública subasta, en caso de 
abandono o por falta  de pago de dere
chos o impuestos y gravámenes a que 
ésfén afectas.

Artículo 24. La A dm inistración del 
Depósito llevará un libro de cuentas 
corrientes de m ercancías en form a de 
cargo y data.

Se ab rirá  una cuenta por cada do-w 
cumento de entrada, cuyo cargo sera 
el resultado del aforo al ingreso de las 
m ercancías y la data, las cantidades, 
que salgan del Depósito o sé destinen 
a mezclas o transform aciones, las m er
mas naturales que. como tales reconoz
can las, AclmM síraciones de Aduanas 
y 'derD epositó  y las que sean objeto de 
resguardo de propiedad o garantía.

Las cantidades que se daten con d e s - ; 
tino a mezclas y transform aciones en: 
cada cuenta corriente darán origen a; 
una nueva, cuyo cargo form ará las 

Artículo 17. El depositante, o quien |Í cantidades que resu lten  de la operación,
  L ^_____n  t  ^  ___w ______    'i: 1 ^  v\ rA cn fT 1 Ole represente, podrá disponer o ore 

senciar todas las operaciones quq 
lleven a cabo en sus mercancías, p rev ia  j 
autorización del Jefe del Depósito y el 
compromiso de abonar los gastos y de», 
rechos que señalen las ta rifas vigentes 
p ara  cada caso.

A rtículo 18. La A dm inistración de! 
Depósito sólo responderá del núm ero, 
m arcas y clases de bultos de las m er
cancías depositadas con sujeción a  lo 
pue conste en los resguardos de cada 
depósito.

A rtículo 19.- El peso máximo de las 
estivas, en cada alm acén, no podrá ex
ceder de 1.30Ó ; kilos por m etro cua
drado.

Si a los depositantes no conviniese, 
por cualquier razón, estivar dicha car
ga máxima, pudiendo hacerlo a juicio 
del Jefe del Depósito, deberán abonar 
como recargo la equivalencia de lo que 
devengase si la estiva se hubiese he», 
cho en las condiciones prevenidas.

Artículo 20. Los depositantes no 
podrán exigir la prestación de se rv i
cios en el depósito más que en Jos días 
y horas hábiles.

Por excepción, y  con el previo abo
no de los extras que las ta rifas  ñjen, 
podrán efectuarse trabajos en días fes
tivos, si el sólicitante obtiene los p e r
misos^ necesarios de las autoridades

y la . data, la salida de depósito y las 
mermas" naturales.

Las inercáncías de las que sé expi
dan resguardos de p ro p ied ad ,y garan
tía  llevarán' etiqüetas especiales y se
rán  tam bién objeto dé una nueva cuen- 

I ta  corriente, constituyendo e l cargo las 
 ̂ cantidades sobre las que se expidan 

los resguardos, y la data, las m erm as 
liaturalés y la salida úé  las m ercancías 
del Depósito, bien porque las re tire  
quien presente los résguardos de p ro 
piedad 'y  garantía, bien porque se ven
dan los bienes figurados al hacerse 
efectivos los créditos. : '

Artículo 25. Por cada docuneento 
de entrada se fac ilitará  al depositan
te un  cuadérno num erado dé talones 
p ara  que, m ediante ellos pueda dispo
ner total o parciálm ente de las m er
cancías depositadas.

A rtículo 26. Al llenarse los talones 
se expresará necesariam ente aparte su 
clase, peso, marcas, núm ero del alm a
cén dónde estén depositadas las m er
cancías y núm ero d e l documento de en
trada, algunas de las palabras “ sa
lid a ”, “m ezclas” o “p ren d a”.

E l talón de “salida” serv irá para  so
lic itar el depositante, m ediante su en
trega a la Adm inistración del Depó
sito, ía re tirad a  de la  mercancía. El 
talón de “m ezcla”, p ara  indicar que

com petentes y satisface al personal I las mercancfas se destinan á  transfo r 
de servicio indemnización equivalente |  maciones. El talón ‘“preridá’̂  para  so- 
a un  día de haber a cada empleado. |  licitar, p rév ia  sú entrega qtie se ex 

 ̂ f1flf?ArrHrTiadas m ercancíaSé au torizarán  tam bién en casos de 
urgencia, que apreciará el P residente I 
dél Gonsorció, Jos trabajos de mianipu-  ̂
lación dé bultos en el Depósito, én ho
ras extraordinaria. t 

Aríículó^ 21. La Adm nistración del

p id a ; sobré déteriíím adas m ercancías 
los, résguardos de propiedad y garantía 

i; de que tra ta  el títu lo  3.® ^
f Artículo 27. Las m ercancías obje- 
í to dé los res :^ard q s no podrá n tiliza r- 

ee con destino a operacioftés y m ani-
Depósitó' podrá  récbaziar lá  adm isión j pulaciones dé rnezélaS o transforma-^ 
de bultos dé péso ó volum en que no 1̂ cibnés sin  au to rización ' dél portador, 
estén en relación Gondos elem entos de l  Ártícülo 28. LOS depositantes p a - 
que disponga para  sú m ovim iento o ¡b sarán  aviso a- la A dm inistración deí 
almacenaje.

Artículo 22. Los depositantes re s 
ponden de sus descubiertos cón}la Ad
m inistración d e l Depósito, p re fé ren té- 
ménte a toda o tra  obligación, no sólo 
con las m ercáncíás a que dichos des-

■ Depósito dé los talones que expidan, 
i ■ a los' fiáeS méncionados én ̂ el artíeui» 

lo 26. ;
í Podrá denegarse la adm isión de ta 

lones cuando no lleven la firma del de
positante; si ofrecfése duda su auten-

cubiertos corérspondeh, sino con cua- •' tic idad l.si eqntienen enmiendas o ras 
lesquiera otras,, dé ;éu .propiedad que paduras, si hubiesen sidP. anplados por
ob ref en él Depósito, áparté dé* su re s 
ponsabilidad ilim itada.

Artículo 23. El A dm inistrador de! 
Depósito podrá ordenar que se re tiren  
las m ercancías que convenga por su 
mal estado de cónseryacióri,' y  si el 4n -

ef .expedidor antes,, dé su , entrega en 
la Adm inistración, y sí, tratándose de 
disponer del rsaldo,, ño; se acompaña a t . 
talón el recibo dél depósito de^ en tra 
da y lo s ' talones sobrantes 0 inutilir.

Artículo 29. La m era posesión de 
un recibo de depósito o de un  talón 
implica conformidad con las disposi
ciones de este Reglamento y demás- 
que regulen el servicio del Depósito.

T ítulo III

Resguardos para venta y pignoración 
de mercancías.

Artículo 30. La Administración del 
Depósito expedirá, a solicitud de loa 
depositantes, previa entrega deb talón 
de “p renda” a que se contrae el a r
tículo 26, resguardos representativos 
de las cantidades de m ercancías po r 
ellos depositadas, las cuales serán va
loradas para  este efecto por Perito  ta 
sador nombrado por el Consorcio.

Artículo 31. Los resguardos serán  
negociables y transferibles. A tal efec
to, dichos documentos se compondrán 
de tres p artes : una, la matriz, qué 
deberá quedar en poder de . la entidad 
depositatia; otra, el resguardo de pro
piedad que acrédite el depósito, o cuya 
cesión im plicará la traslación de do
minio de los productos depositados,'y 
otra, el resguardo de garantía o war- 
ran í, con el cual podrá realizarse su 
pignoración..

La cesión del resguardo de p ro 
piedad, sin hacer al propio tiempo 
la deí resguardo dé garantía o w ar- 
rant, no dará derecho sino a dispo
ner, de los productos depositados, con. 
las lim itaciones que consten en el con
tra to  que éste óiltimo garantice; ía: 
entrega del resguardo de garantía,, 
sin llevar anexa la del resguardo de 
propiedad, no transm itirá  el dominio 
de los productos depositados, sino que 
significará solamente que quedan pig
norados; y, por último, la cesión de los 
resguardos represen tará  la traslación- 
absoluta de dominio, sin lim itación' 
alguna, de los referidos productos.

Artículo 32. Los resguardos h a 
brán de contener:

1.0 Los nombres y apellidos, o r a 
zón social y domicilio del depositan
te y depositario, y las firmas de los-, 
mismos.

2.0 Relación de las m ercancías de
positadas, señalando su clase, peso, 
marcas y demás datos precisos para 
individualizarlas.

3.0 Expresión del almacén en que 
se depositen; tiempo de duración del 
depósito, y del lugar y la fecha d e l 
otorgam iento del documento.,

4.0 .Los riesgos asegurados, su im
porte y entidad aseguradora.

xArtículo. 33. Las transferencias o 
endosos dé los resguardos que, sean 
precisam ente nominativos, legalmente 
efectuados, se harán  constar én el 11-• 
bro, que a ese efecto llevará lá Ad
m inistración del depósito, m ediante - 
notificación hecha por el transferen te 
y e l adquirente de la transm isión res
pectiva.

La Adm inistración del Depósito no 
contrae responsabilidad alguna, por 
efecto de cualquier transm isión o en
doso de resguardos,, ñominativos d e ; 
que no tenga conocimiento.

Artículo 34.—Los resguardos de 
garan tía  o warrants podrán ser objeto 
de pignoración en las entidades han- 
carias señaladas previam ente por el ’ 
Consorcio.

Las pignoraciones se notificarán a 
la Adm inistración del Depósito por 
el p resta tario  y el acreedor, para  q u e ' 
en sus libros y en la m atriz de  ̂ los^ 
resgüardos se registren Ja.., cantidad^
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objeto del préstamo, l6s intereses que 
se estlpiiien, la fecíia del vencimipD> 
to, que no podrá ser posterior a la 
term inación del Depósito, y el lugar- 
convenido para  el pago.

Deberán anotarse con iguales re 
quisitos en el resguardo de depósito 
o propiedad, y lo mismo en éste que 
eñ el IVar7̂m ú  se hará  constar haber 
sido reg istrada la operación en la m a
tr iz  de los libros de la A dm inistración 
del Depósito.

A rtículo 35. No será reg istrada 
íoperáción alguna de préstam o contraí
do sobre el resguardo de propiedad.

Artículo 36.  ̂ El tenedor de un  res- 
iguardo de propiedad de garan tía no 
tendrá on ningún tiempo acción p e r
sonal civil contra los poseedores a n 
teriores.

Artículo 37. Cuando los tenedores 
de resguardos de propiedad y garan
t ía  soliciten de común acuerclo la d i
visión del depósito en lotes, accede
r á  a ello el Consorcio, canjeando d i
chos resguardos por el núm ero de 
ellos que corresponda al de lotes en 
que desde entonces quede dividido el 
depósito.

Artículo 38. El Consorcio no re s 
ponde sino de la identidad y custodia 
de las mercancías, con arreglo a lo» 
particu la res  comprobados, que se con- 
:signaráiíi en los resguardos.

Artículo 39. Las m ercancías re 
presentadas por los resguardos res- 
X>onden con preferencia de los im pues
tos y derechos a que pudieran  estar 
afectas, do la prim a del seguro y de
rechos devengados por la A dm inis
tración del Depósito y del capital e 
intereses del crédito que resulten  a 
favor del resguardo de garantía.

Artículo 40. Los tenedores de los 
resguardos de propiedad o garantía, 
procedan ju n ta  o seDaradamente, pjo- 
d rán  exam inar, por sí o por personas 
debidam ente autorizadas, las mercan^ 
cías; depositadas, sujetándose a las 
dispósicioiies vigentes y al presente 
Reglamento,

Artículo 41. El tenedor de! re s
guardo talonario íntegro, o sea de los 
résguardes de propiédad y garantía, 
tíérie dereclio a disponer "librem ente 
de la m ercancía depositada, m ediante 
la devíjhirión de dichos documentos 
y el pago de los impuestos, seguros, 
gastns. iereclios y demás, devengados 
durante el depósito.

Artículo 4'?. El poseedor de '.un 
resguardo de propiedad tiene los de- 
rcs*hos siguientes: ■ . ' ‘

1 TJhecar las m ercancías cons- 
tiiuMcis, cu ps^enda por la entrega del 
resguardo de garantía, y disponer 11-' 
bremente de ella, m ediáiite-consigna
ción en poder del Consorcio, hasta 
la fecha «leí vencim iento del. p ré s ta 
mo, el im porte do éste ,:y de las de
mas responsabilidades detalladas nn  el 
artícu lo  39. '

■2.» Percib ir e l . saldo de las m er
cancías, si éstas se vendiesen, una,vez 
cub ie rtas las atenciones del ártfcuío 
¿9  y gastos de venta.

3r> ’ Solicitar y obtener la venta 
(de las m ercancías, si el precio de las 
m ism as cubre riotoriam ente las re^- 
.punsabilidados a que se refiere el p á
rra fo  precedente.

Artículo 43. El poseedor de un 
resguardo do garan tía  o lüapmntf una 
vez vencida la obligación garantizada, 
tendrá derecho a exigir del Gonsórcio 
la Venta de los bienes que en aquél 
cónsten, y  a que se les entregue el 
im porte de su crédito, una vez do-

ducidbs los impuestos, del Estado y 
de obras del puerto  á  qué pudieran" 
hallarsé afectos, derechos devenga-1 
dos por el Consorcio y gastos de le- ; 
v a ñ te .. ■' ' . ' ’ ■

Artículo 44. El Consorcio podrá í 
vender parte  de la m ercancía que esti-i( 
me necesario ..

ó.) Para  el pago de los gastos, s e - ' 
guros y derecho a que estén aquéllas 
sujetas, a los tres meses de haberse : 
devengado.

B) Guando ios productos, a jiilcio 
de peritos nombrados por el Gonsorclo,  ̂
tengan señales de alteración o avería ‘ 
que puedan inutilizarles o menoscabar 
su valor, y

G) En el caso de que se produzca 
una baja en el valor en plaza de las 
m ercancías que alcance al 20 por 100.

El poseedor de un  resguardo de ga- 
rentía, tendrá derecho a solicitar de la 
A dininistración del Consorcio, la ven
ta  previas las sjusliflcaciones opor- 
liinas, en las casos B) y G) de este á r -  
lícuio.

A rtículo 45. Las ventas se harán  
en pública subasta, ante Notario o Co
rredor de comercio, por el sistem a de 
pujas a la llana, anunciándolas con un 
plazo de diez días, por lo menos, en 
el almacén dond se hallen los bienes 
y en elBoletín Oficial de la provincia. 
En estos anuncios se h ará  constar el 
lugar, día y hora de la subasta, tipos 
de la misma, bienes de que se tra ta  y  
ios motivos que den lugar a la venta. 

El plazo de anuncio de la subasta 
podrá reducirse cuando se vendan las 
m ercancías para  ev itar daños o r ie s 
gos inm inentes de avería o inu tiliza
ción.

Artículo 46. Los perjuicios deriva- ' 
dos de extravío de los resguardos o 
del re traso  del cum plim iento de las 
obligaciones a que estén afectos, ven- 
dxuín siem pre a cargo del causante.

Artículo 47.—En caso de robo, h u r 
to o extravío, o. destrucción completa 
dé un  resguardo de depósito, la Ad- 
m inistraci5n del Depósito, por cuenta 
del dueño de aquél, lo publicará por 
tres veces, coíi intervalos de diez días 
a lo menos y de veinte a  lo más, en 
los Boletines oficiales de la provincia 
de Santander y en el de ja  provincia 
en que se haya extraviado o haya sido 
hurtado o destruido el resguardo, si 
de ello se tuviese conocimiento.

T ranscurridos quince días, a contar 
desde la publicación del últim o de d i
chos avisos, sin reclam ación de terce
ro, el Consorcio expedirá un  duplica-; 
do, quedando libre de toda responsabir 

I iidad. .
I . A rtículo 48. La posesión del res^
I guardo de propiedad/o de garaqtía, so

mete por sí sola al po.see.dor al cunii- 
plim iento de las disposiciones que le 
sean aplicables y a l del presente Re- 

I glamento, tarifas" y  resoluciones d icta- 
í das o que se dicten en lo sucesivo, cu- 
I ya conform idad y aceptación implica.
! ■ ' ' ' '
■ TITULO IV
i: . V ■ - ■ ó': -
y Tarifas.
I A rtículo 49. Los derechos de alm a- 

cenaje com enzarán a devengarse des- 
‘ de el momento.^eri que los interésados 

tengan concedido el sitio para  ellos 
sólicitádó, y serán  exigibles al venci- 
niiento del p rim er mes y de las qu in 
cenas sucesivas, siendo cobrables aquél 
y  éstas aún en el caso de que h6 se 
utilizaran  en su totalidad.-

: El ingreso de los expresados dere
chos, en tanto la m ercancía continúe 
en el depósito,, se, efectuará por m en
sualidades vencidas.

No se perm itirá  la re tirada  de n in 
guna m ércancía sin el previo pago de 
los derechos, y gravám enes que le afec
ten por todos conceptos.

Las meroáncías en depósito g aran 
tizan siem pre el im porte de las expre
sadas atenciones, y caso de abandono, 
por quien aparezca como dueño o 
falta  de pago de aquéllas, se procede
rá  tam bién a su venta en pública su 
basta, consignándose el sobrante de su 
valor, si lo hubiere, en uno de los B an
cos locales, o quedando- obligado el de^ 
positante por el déficit, á  elección del 
Comité Ejecutivo.

Artículo 50, Las ta rifas do m ani
pulaciones, como la de recib ir y esti- 
var las mercancías, desestivar y*entre
gar, pesar y reconocer, las fijará el 
Gonsorclo, dando cuenta a la Adm inis
tración de Aduanas de Santander y 
publicándolas en el Boleim  Oficial de 
la provincia, con tres meses de an te la
ción a la fecha de su entrada en vigor. 
Este plazo no reg irá  para  las p rim eras 
tarifas que se establezcan en el Depó
sito desde el momento de su apertu ra  
o inauguración.

A rtículo 51. La aplicación de las 
ta rifas corresponde a la A dm inistra
ción del Depósito y contra sus deci
siones podrán reclam ar los interesados 
ante el Consorcio, cuyos acuerdos se r
v irán  de doctrina general para  ap licar
los en casos análogos y sucesivos.

Santander, 12 de Abril de 1919.—• 
E. P. de Molina, M. de Huidóbro, 
Eduardo P. Elordi, Francisco B. Gon
zález, Ensebio Ruiz, Yietóriano' Bán- 
chez, Antonio Lamera, Em ilio de Al- 
vear, Patricio  Rosales. Severiano Gó
mez, Julio  Hiera, Gabriel Hiridobro, 
Andrés Arche.

A P E N D I C E

TARIFA DE ALMACENAJE Y OCUPACIÓN 
DE SUPERFICIE EN EL DEPÓSITO FRANCO

■Unidad de po:go, 100 kilogramús.
Atoacñiu»,ie

raeusual.

repelas.

0,15 
0;05

0,30 
0,10 , 
0,15
o;i5 
0,15
045

MERCANCIAS

1
2-
3

4
5
6 
7

Abacá ... . . . . . .4 ... . . . . . . . . . .
Abonos ....
Accesorios para  coches 

y autom óviles ...........
Aceites m inerales.........
Aceités vegetales...: .....
Achicorias . . A. .’í 
Aceró
Aguardicntés y licores^,.

10 Aguas m m eráíes . . . . . . . . . Ó;06
11 Alcanfor . 4 . ...i... 0,15
12 Alcohol ............... .......... . 0,15
13 Almidón ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0410
44 ' Algarrobas ................. . 0,05
15 AlgóÚoiíes en ram a ...... 040
16 Algodones en tejidos y

pasam anería . i .. ....... 0,12.
17 Alpiste 0,05

Almendras, avéllahas y
nueces A ......A .......,,. ATO

19 A lquitrán y, breas.........4 0,10
’20 A lum bre '........................... ' 0,OJ
21 Arbpjoñes .......... ... OSOS
■'22 . Amianto en b ru to ......... 0,08
23 Amianto labrado 0,15
24^ Aluminio . 0,15
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25 /inrtéilíaco . * 0,15
26 Anís . . . . . . i . . V . . . . . . . .  0,08
27. Anclas de h ie rro .... . . . . . .  0,07
28 Antimonio  ............ 0,07
29 Añil G,4ti
30 Añilínas 0,25
31 Aparatos inodoros......,, 0,15
32 Aparatos telefónicos y

teíegi'áficos . . . . . . . . . . . . .  . 0,20
33 -^rmazoñés pár’a pá ra -

'"^gúas ' '9,20
34 Arroz ...I. 0,05
35> A áfalto G ..;G .v,;......4... 0,10
36 A lfarería ........¿.. 0,07
37 Astas ............ ...................  0,15
38 Avena .................. 0,05
39 Azabache . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,10
40 Azúcar .............. .............  0,07
41 Azufre 0_,04
42 Azulejos ........................... 0,10
43 .A zafrán 0,50^
44 Ballena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,15/
45 B a rn ic e s '. . / .! . . . . . . ..... . 0,12''■
46 Bacalao . . . . . i....... .... .. 0,15 ^
47 Barro en baldosas   0,10

 ̂ 48 Betunes . . . ./ .L .... . . . . . ,; . ,  0,10'
49 B isu tería  fina   0,25
50 B isu tería co rrien te ...... 0,15
5 Í  'B ó rax ...'...'........',.:...’.... ' 0,07"
52'^'Bróíices sin la b ra r ... . . .  0,15
53 Idem labrado .... . .  í ..... 0,25
54 Cacao sin descascarar... 0,08
55 /  Idjcm descascarado....... 0,15
56 Ga:fé coíi cáscara .. . . . . . . .  0,06
57 ídem  e i i A a c ó s . . A . 0,08
58 Calderas; 4 . . . . . . . . . . . . . . . .V. 0,15
59 Cacahuete ........... 0,10
6tí Canela ..... . 0,25
61 Caüchú labrado 0,20
62 . ídem sin  la b rá r .: .. ... . . . .  0,15
63 Capullos de sed a ......... 0,25
64 Carbón v ege ta l......  0,06
65 Idem m ineral ................  0,07
66 Carey ............... ..............  0,25
67 Carnazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,10
68 Camiones automóviles... 0,50
69 Carne f re s c a .. . . . . . . .......  0,12
70 Cementos y cales   0,05
71 Cera anim al, vegetal y ’

m ineral . V . . , . , . . , . . . . . . . .  0 45
72i;-Cerdas y- c r i n e s . , . - . ^0,15
73 Cervezas  .................  0,15
74 Confituras  ........... . 0,25
75 Cereales, legum bres y

semillas no expresa
das ....... .......................  0,05

76 Colas 0,10
77 Clavazón de h ie rro .  0,06
78 Copra  ......... 0,10
79 Cobalto . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 0 , 1 5
80 Cáñamo, yute, abacá y .

demás fibras vegeta
les en tejido.y propá- I '
ración  4 :./ 0,20

81 Cobre  ....... 0,10
82 Colofonias y productos • "

resinosos ...................  0,15 |
83 Colores en polvo y p re -  , I

paradps ................ 0,10 |
84 Coral  ....... 040 *
85 Corcho en tapones...... . 0,25 |
86 Idem en aserrín  y panes 0,10 I
87 Coches y autom óviles... 0,50 f
88 Conseryas alim enticias. 0,15" •
89 Chanclos de goma .;. 0,20 1
90 Chocolates  ........... . 0,t5  |
91 Cortezas" cu rtien tes ...... 0,10 '
92 Creosotas im puras....... 0,06 \
93- Crines vegeta les/......... 0,15 ;
94 Cueros sa lad o s ............ 0,12 |
95 Idem 'secos , 0,15 7

M>aiCANCĴ S
meaniaJ.

P«6eiae.

; 96 
97; 1)8

¿ 99

4 0 0
¡101
102
103

1104:
105

d06
ñ07
BO8

409 
110

. 7 í i  
H. Í 2
113
114 
'11,5 
ill6
417
418 
^19
420
421 

' 1122
123
124
125 

“ 126 
' 127

128
129
130
131

132 
i  33 
134 
13.5
136
137

138
139

 ̂ 140
141
142 
1-13

144-

Í45
446
147-'
148-

149
150
151
152

153r
154 ■

155
156 
,157 ■ 
458

159

.160.

161

Cables eléctricos  0,15
Dátiles ...................... . 0,15
Despojos no expresados

sin m a n u fa c tu ra r   0,10
Desperdicios de hilados

y te jid o s..   0,15
Idem de seda   0,25
Idem de a lgodón ......... 0,08
Drogas v a ria s .. . . . . . . . . . . .  0,10
Duelas  ....... 0,05
Especias,no expresadas. 0,40
Embutidlos 0,15
Esénciafe 0,5Ó
Efectos de im pren ta ....! 0,15
Efectos navales no ex

presados 0,15
E s p o n ja s : ... . . . . . , . . . , . , . . . .  0,08
Espum a de m ar.... . . . . . , ,  0,15
Esquistos  ..... . 0,15
Estaño en p an es ......../   ̂ 0,10
Idem m anufacturado.... (1,15

. E stearina en pan es...... 0,12
Idem e n  b u j í a s . 0,15 
Extractos tin tó reos...... 0,15
Envases v a c ío s ..../ ....... 0,10
Féculas ..........................  0,06
F ibras vegetales....  . 0,10
Forra jes 0,10
F erre te ría  y quincalla.. 0,15
F ru tas  secas............... 0,15
Idem frescas ................ 0,10

/ Garbanzos . . / . . . .U ........ 0,07
Goma . . / . . . 2 . - 0,10 

: Glucosas; . . . . . . . 0 ^ 0
Grasas  ....... 0,12
G utapercha .......  /. 0,15
Galletas 0,15
Hierro* labrado^...   0^5
Idem en barras y p lan

chas ....... ............. ........ 0,08
Idem viejo ..................... . 0,06
n arinaá  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,05
H erram ientas 0,08
Hoja de la ta .................. 0,08
Huesos . . . . . . . .  ... . . . . . > . .  . 0,06
Instrum entos de p rec i

sión ......0,30
Jabón o rd in ario ....  0,05
Jam únes salados o .ahu - 

, mados .... — .. . . . . . . . .  0,10
Jarabes  ...... 0,15
Jarc ia  y cordelería.  0,15
Joyería  ...... 1,00
Ladrillos de barro  ordi-^ 

narió  0,05
Idem de id. re frac ta 

rios . . . . . . . ; í . . . . . . . . .g . . í: 0,08
Lana sucia . . . . . . . . . . . . i . , . .  0,12
Idem lavada ................ 0,15.
Latón . . . . . . . . . ....G ........ 0;15
Linaza y otras semillas 

oleaginosas ;— .... . . .  0,05
Loza y p o rce lan a ......... 0,15 <
M aquinaria en general. 0,15
Idem a g ríco la ............. 0,10
Maderas ordinarias sin 

lab rar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,08
Idem id. lab radás........ 0,15
Idem para  pastas de « 

papel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,10
Idem finas sin lab rar... 0,12
Idem id. lab radas./....:.. ' 0,20
Marfil  ....... ....... . 0,50
M ateriales de construc

ción no expresados... 0,06
IVMerial de ferrocarri

les ............0,10
Metales no expresados 

y alGaóiones en p ian- 
(3has, clWos y  tubos.. 0,15

Metales labrados   0,20

NúttMcro.
iii’éns'iiaX
F4»etaB.

162 Mercería — .......  0,06
163 Muelles para  m uebles... O,id
164 Miraguano.  ........    0,20
165 Mantecas y  iocinós...... 0,10?
166 Muebles 0,15
167 M antequilla . . . ; .............. 0,15
168 Melazas .........     0,10
160 Miel  ........    0,05
170 M inerales*.  ....... 0,05
171 Nácar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,25
172 Nitrato de sosa   0,0?
173 Obras de a r te .. . . . . . . . . . . .  0,50

;174 Orégano .......   0,10
5175 Objetos de fan tasía   1,00
176 Palos tin tó reo s .,..   0,07
177 Papel para  em balar..... 0,10
il78 ” de lija ...................  0,15
179 Papeles^ no expresados. 0,15:
180 Pasta  de papel...»   0^0
181 Parafm a 0,12"
182 Patatas . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .  0,05
183 Paraguas, sombrillas y

bastones  ..........  0,25
184 Perfum ería  ................. 0,50
185 Pescado fresco ............  O,!^
186 ” salado y sal

presado . . . . . .   0,15
■187 ProductoA,r^^ . 0 , 1 5
B88 . ” / químicas no

expresados  ...........   0,10
189 Productos farm acéuti-
/ COS.  .........  0,15í
Íi90 Productos álim enticios :

no expresados.......... Q,lO
191 Potasa . , ......        0,07
182. Plomo  ..............................ip,10
193 Plum a  .................. Ó,20
194 Pim ienta  ............ . / 0,10,
195....Pim entón . . . . . .......   0,10'
196 Pianos, armonios e ins

trum entos m úsicos... 1,50
197 Pieles o rd in a ria s ..;...... 0,10'
198 ” curtidas ...............  0,15
199 ” de lu jo .,..    0,50*
200 Quesos  ........    0,10
201 Resina  ..........   0,10
202 Sal com ún  ............  0,05
203, Sales de S tassfu rt...... 0,15'
204 Seda en ram a e hilada. ' 0,15
205 Sidra  .......... .........••.»••• 0,15
206 Salvados ...... !   0,05 *
207 Sustancias cólorantes no .
í expresadas     0,08:
208 Sebos  ............  0,07
209 Saquería v a c ía .... . . ........ 0,10
210 Sulfato , de cobre  0,05
211 Tasajo ........     0,15;
212 Tejas ............................... 0,06
213 T intas ..... ......................... 0,10
214 Trigos ...............    0,05
215 T ripas . . i . . . . . . . . .....   0,12
216 Tejidos de algodón y

lana ..; . . . . . . / . . . . . . . . . . . .  0,25
217 Tejidos de seda   0,40
218 Telas alqu itranadas  ’ 0,10
219 Talco ...............................  0,07^
220 Tela m etálica y alam 

bres ........     0,15’
221 -Terracota  ........    0 ,07’
222 Té  ........ . 0,50/
223 Tabaco en ram a en bo

coyes  ......0,20/.
224 'Tabaco en ram a en fa r

dos 0,15
225 Tabacos elaborados...... , 0,30c
226 Utiles de cocina.   0,15
227 Vaselina     . 0,10
228 Vainilla .......................... 0,50
229 Vidrio y c ris ta l..   0,15
230 Vino común y mistelas. . 0,10 ‘
231 Vinos generosos.............. 0,10
232 espumosos ....... . 0,25
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TARIFAS, DE' OGUPÁGIOÑ SUPERFICllí:

Por m etro cuadrado y día, los p r i
m eros^ 500 metros, a' 0,01 pesetás, y 
por jel exceso, hasta. 1.500 .metros, 
0,007: pesetas. Si la .ocupación es con el 
objé'to de establecer talleres cubier
tos :p^ra las operaciones comerciales, 
SQ devengarán derechos dobles.

Lo^ talleres que establezcan los 
p artie iila res deberán amoldarse a las 
condfciones que se fijarán por los 
tóorficos designados por el Gonsorcio 
y  de acuerde con la Adm inistración 
d e  Aduanas, Jun ta  de Obras del P u e r
to  Je fa tu ra  de Obras públicas.

CONDIGIONE® DE APLrCAGION DE LAS TA- 
 ̂ "RIFAS ' ■/"' '

,“V'  ̂ ■ , / , . '
l.:!"' Las mercancías qué entren  en

e l Dépósito pagarán como m ínim o pl
alm acenaje del prim er mes.

2 }' ' T ranscurrido  ’ el p rim er mes, 
se liquidarán los derechos por' perío
dos .guincenales completos; lo que ex
cluye aplicar las ta rifa s  en fracciones 
de ' díafe. " * ' /■'

3.®; Las m ercancías no clasificadas 
devengarán  ̂derechos dé alm acenaje 
iguales' para  sus análogas ó; en caso 
de no existir, ni de 0,10 pesetas los 
100 'kilogramos por quincena.

4.®. Las ta rifas de alm acenaje po
d rá n  modificarse siem pre que no ex-  ̂
cedan durafite el prim er mes de 0,i66 ' 
del valor de 100 kílogizamos de la 
m ercancía y de 0,083 en las quincenas 
«ucesivas- De toda alteración de ta 
rrifas • dentro de los lím ites fijados en 
■el párrafo  anterior, se dará cuenla a 
la Dirección general de Aduanas con

rsesenta días de antelación a la fecha 
de SU vigencia. '

5.® Las modificaciones en las ta r i 
fas de ocupaclíhi de superficie reque
r irá n  autorización especial de la D i- 
T eccióh 'general de Aduanas.

, 6.® L as.m ercancías que se deposi
ten ' ©n' lugares , abiertos disfrutarán 
de una bonificación del 40 por lOíJ cin 
la s .ta r ifa s  vigentes de almacenaje.

Santander, 12 de Abril de ll^lO.—
E. P .''dé Molina.—Eduardo P. Elordl. 
Francisco S. González.—Antonio La- 
m era.—A. Arcbe.—Em ilio 'de Alvear. 
P atric io  Bosales.— Severiano Gómez. 
Julio  Hiera.-—^Ensebio Ruiz.—M, de 
Huidobro.— Gabriel Huidobro.—Vic - 
toriano Sánchez. '

M lN fStlElO  DE mSTRUeClON 
P N C A  Y BELáS ilRTES

B.EALES ORDENES 
ílm o . S r.: S. M, e l 'R e y  (q. D. g .) , 

de con fo rm idad  con lo  dispu'^'^^o en 
el- Real decreto, de 30 de A bn i de 
1915 y R eales ó rd en es da 18 de J u  
n io  de 23 de D iciem bre de 1913, La 
ten ido  a b ien  d isp o n e r que se a n u n 
cie la.,p 'rovisión de la  p laza  d'e C ali
g ra f ía  del In s t i tu to  G eneral y  T éc- 
n ioo de F ig u e ra s  a co n cu rso  p rev io  
de tra s la d o .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec to s. Dios

g u a rd e  a  V. I. m uchos años. M adrid, 
i  de Ju lio  de 1919.
? j  .  ̂ >  - a i L i ó .  ■

Señor ’Subsecrétaifio dé ésite Ministerio.

lim o . S r.: V isto  el expédién te  de 
éo n cn rso  prev io  dé; íra s la d o G p a ra  
p ro v eer la  c á te d ra  de A g ricu ltu ra  
d e l< In s titu to  G enera l y Técnico de 
H uélyá, y dé con fo rm idad  con el dic-  ̂
ta m e n  de la  G óm isión p e rm an en te  
éel Gíonsejo^ d e /In s tru c c ió n  P ública ,
J S. M. el Re y , (q. B . g.) h a  ten ido  
á  b ien ' d isp o n e r se declare  desie rto  
el re fe rid o  co n cu rso  y  se anuncie  la   ̂
p ro v is ió n  de la  ex p rosáda  cá ted ra  al 
tu rn o  que correspo.nda. 
t De Real o rden  lo  digo a  V. I.; p a 
r a  su  conocim ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m uchos años, M adrid, 
4 de Ju lio  de 1919.

. SILIó
éeñor Bubsecretário de éste Ministerio,

r lim o. S r.: S. M. el REX,,(q^ i>.sg.)> 
de con fo riq id ad  con  lo d isp u esto  en  
el a r tíc u lo  1.** de la  ley de 27 d e ’J u 
lio de 1918, se h a  serv ido  d e c la ra r  
jub ilado , p o r h a b e r cum plido  la  edad 
re g la m e n ta ria , y pon e l : h a b e r que 
p r  c lasificación  le co rré sp o n d á , a 
D D am ián  Golomés P eid ró , C ate
a r  ático , n u m é ra rio  d é ÍT n s titu to  Ge
n e ra l y T écnico , de Segovia.

'■ De Real o rd en  lo digo a  V. I. p a 
ré  su"' conocim iento- -y efec tos.' Dio's 
guarde-.a V. L m uchos años.' M adrid, 
4 de Ju lio  d é  1919.,', ■ < .,

SILIÓ
'I

Spñor Subsecretario dé este M inisterio.

S r.: ' V ista  í'a in s ta n c ia  de 
D Gabriel Alomar y Villalonga, Ga- 
te d rá t 00 y  D irec to r del In s t i tu to  
G en era l y Tóonico de F ig u e ra s ,

. S. M. el R ey (q. D. g ,) , dé c o n fo r-  
inidad con lo d isp u es to  en el a r t íc u 
lo 6.0, de la ley. de:27 de Jiilio de 1918, 
ha tenido a bien declararle excedente 
para  que pueda ejercer ei oargo de D i
p u tad o  a  C ortes p o r la  c irc u n so rip -  
ción de B arce lona . , /

De Reai o rden  lo digo a V. L pai
ra  su  conoeim ién to  y efectos. Dios 
g u ard e  a,V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de Ju lio  do 1919*

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i  S. M. e l Rey  (q . D. g.) h a  ten ido  
4 ñ ’ien  d isp o n er se an u n cie  la  p ro -  
y is ió n  de las  c á te d ra s  v acan te s  de 
M atem áticas d e d o s  In s t i tu to s  G ene
rales y  Técnicos de Granáda, Lá Lagu
na, L as  P a lm as , L ogroño , Poiíteva:^ 
dra . S a lam an ca  y R eus a  oposición  
e n tré  a u x ilia re s , tu rn o  te rce ro  de 
Ifes estab lec idos e ñ  él a r tíc u lo  4.® del 
m enéiónado  Real d ecre tó . ' 
i  De Real o rd en  lo digo a V. 1. p á -  
tóa su  conocim ien to  y e fec to s. D iqs 
g u ard e  a V. I. m u ch o s a ñ o s . Madridy 
% de Jíilio  de 1919.

: S IL Ió :

éeñór Subsecretario de esté M inisterio.

limo'. S r.: De co n fo rm idad  con lo 
d isp u es to  en  los a r tíc u lo s  3.® y 7.® 
del Real d ec re ta  de 30 de A bril 
(|e 1915,
i B. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten id o  

4 b ien  d isp o n er se  a n u n c ie  lá  p ro -  
X istóp- de las  c á te d ra s  v a c a n te s  de 
Geografía e H istoria de los Institu tos 
Generales y> Técnicos de Pamplona, 
P o n tev ed ra , Soria, T erue l, V ito ria  y 
Z arag o za  a  oposic ión  e n tre  a u x ilia 
res, tu rn o  te rc e ro  de los e s tab lec i
dos én  el a r tíc u lo  4.® del m en c io n a- 
(ío Real d ecre to . /  ; _

De Real o rden  lo digo gf Vi í . 'p a 
ré  su  c o n o c im ien to  y e fec tos. D ios 
g u a rd é  a V. I .  m uchos añ o s. M adrid, 
7 de Ju lio  de 19191

• SIMÓ

Señor Subsecretario de este M inisterio.

rim o. Sr. De con fo rm idad  con lo 
d isp u esto  en los a r tíc u lo s  3.® y 7.® 
del Real decre to  de 30 de A bril 
de 1915, . ‘

S, M. e l Rey  (q . D , g.) ha.  ̂ten ido  
a b ien  d isp o n er se an u n c ie  la  p ro 
v is ió n  de la s  c á te d ra s  v a c a n te s  de 
M atem áticas de los In s t i tu to s  Ge
nerales y Técnicos de Gerona y Palen-v 
cía  a oposic ión  libre, tu rn o  p rim ero  
de los estab léq idos en el a rtícu lo  4.® 
del m encionado  Real decre to .

De Real o rd en  lo digo a  V. I. p a -  
ra  su  conocim ien to  y e fec tos. B ios 
g u ard e  a  V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de Ju lio  de 1919. ■

■■ SILIÓ,
Señor Bübsecretario de este; Ministerio^

lim o. S r.: De con fo rm idad  con lo 
d isp u esto  en los; a rtáouios ,3.L 6 .® y
7.® del. Real d ecre to  de 30 de A bril 
de 1915,•

IIm o ..S r.: De co n fo rm id ad  con lo 
d isp u es to  en  los a r tíc u lo s  3.®v 6 L t  

I 7,® del Real decre to  de 30 de A bril 
I de 1915, ' ;
j S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
I a b ien  d isp o n er se anunc ie  la  p ro v i- 
I s ió n  de las  c á te d ra s  v acan té s  d é ' 
 ̂ G eo g rafía  e H isto ria  de io s  I n s t i tu -
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to s  G enerales y  .técn icos, de S egoy ia  y  
L a s  P a lm a s  a  o p o s ic ió n  lib re , tu r n o  
p r im e r o  de lo s  é á ta b le c id o s  eñ  e l 
a r t íc u lo  4.? d e l m e n c io n a d ó  R ea l d e -  
■creto.' - . . ■ '•, •' '

D é R ea l o rd en  lo  d ig o  a  I- P^~ 
r a  su  c b n o c im ie n to  y  e fe c t o s .  D io s  
g'ua.rd© !V. I, in u o lio s  uxiOSv M&drid,
7 de J u lio  de 1919 .

SIL IÓ

íSeñoi' Subséopetario  de este  Ministei*iOv

IlMo. Sr. : Habiend dejado de des
em peñar él Gobiérne civil de la  p ro 
vincia de Soria B. Ju ap  Manuel Díaz 
V illar y Martínez Matamoros, en v ir 
tud^ del Real décreto dé 27 de Junio 
dltiijid; pubiicndó en lá  Gaceta d e 1.* 
del actual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido a 
Rien disponer que a p a r tir  de la fecha 
-en que ha cesado en el expresado car- 
■go sea reintegrado a su cátedra de 
Fisiología e Higiene de la Escuela de 
V eterinaria  de esta Corte; de aoudrd© 
coR lo d ispuesto  en el artículo 6.° de 
la  ley  do 27 de Julio  de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cqíibcimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V* L muchos anos. Madrid, 
S de Julio de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

jBWSTHUO PE ABASTEOMIEIITOS
 ̂ REAL ORDEN NUM. 125 

Exorno. Sr. : Caducadas en 80 de J u 
nio últim o las autorizaciones o@nce- 
didás para  exportación dé dulces, con 
nrreglo al régim en estáblecido por la 
Real orden dé este M inisterio de fe
cha 3 de Febrero  del corriente año, 
en v irtud  del cual se facultaba a cada 
fabricante para  exportar, durante el 
p ritífér sem estre de este año, una  can
tidad igual a. la que justificase haber 
exportado en igual período de 1917, 
se han form ulado a este D epartam en
to num erosas peticiones suscritas por 
diversos fabricantes y apoyadas por 
el Fomento del Ti'abajo Nacional, de 
Barcelona, solicitando que se levan
te la restriodión que hasta ahora se 
ha venido aplicando a las exporta
ciones de qiie se tra ta , fundándose 
en que han  desaparecido ya 
nes de prudencia que insp iraron  las 
disposiciones dictadas a parJLir del 3Í 
de Mayo de 1918, acerca del p a rticu 
lar, toda vez que con el rest-ableci- 
miento del tráfico internacional se 
ha facilitado el arribo  a nuestros p u e r
tos de im portaiites partidas de azúcar 
procedente del extranjero, y  por el 
■hecho de que el haber disminuido el

precio de tasa del azúcar en el m er
cado in terior y elevado el derec{io 
arancelario de importación, demues
tra  de una m anera patente que éí nuér- 
cado naciohal está suficientemente 
abastecido; y r

Considerando ■aténdibles “las razn- 
líes alegadas por íos^ sólicitántés, y a ' 
que en efecto el mercado nacional 
tiene existencias sobradas p ara  a ten
der a sus necesidades; y en su con
secuencia debe; fjabilitárse a nuestros 
industriales, la conctirrenGia con sus 
productos a  los m ércados' extranjeros, 
¿aciendo desaparecer las restríhcio- 
nes que, por necesidades del consu- 
ipo nacional, habían sido im puestas 
a  la exportación de dulces,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
m idad co,n lo acordado por el Conse
jo de Ministros; a propuesta de este 
M inistério, se ha servido disponer que 
ée autorice la libre exportación de 
dulces de todas clases. ■

De R eaf orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de ju l io  de 1919. ^

 ̂ m;af5Pt r b

Señor Ministro de Hacienda.

j y i M i N m w ^
n í f a s i »  i m i c i  

\m u s im s
SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Institu to  ge
neral y técnico de F igueras la plaza 
de Catedrático de la asignatura de Ca
ligrafía, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
Abril de 1915 y Real orden de 18 do 
Junio y 23 da Diciem bre de 1918. .

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios dél mismo g ra
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado igual asignatura: 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, mcompañadas de la hoja de 
servicios, a este Mihistério, por con
ducto y con inform e dél Jefe del E s
tablecimiento donde sirven, p recisa
m ente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días, a contar desde la p u - 
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Esto anuncio se publicará eü los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
estabiecim ientós públicos de enseñan
za dé 'lá 'N áC ióh; lo cuál ‘ pé adviéi;te ̂  
p ara  qué las Autoridades Respectivas 
dispongan que así se verifiqué desde 
luego, sin más aviso que e l présente. ’ 

Madrid, 4 de Julio de 1919.— Êl 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

E n cum plim knto  de lo prevenido 
en la ReaL orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se |  
anuncie para  su provisión en p ro 

piedad, al turno dé ’ oposición entre 
Auxiliares, las Cátedras dé Mátemá- 
ticaá de los Institu tos generales y téc
nicos de Granada, La Lagt:iíia, Las 
:|alm as, Logroño, Pontevedra, uRal»- 
^ a h c a  y Réus, dotadas con el sueldo 
anual de 4.C)00 pesetas. , . ' _
-  P ara  ser ,adm itidos a estas* o póá ir ' 
clones , se requieren  las condiciones 
siguientes, exigidas “ ep el á rtícu lo  15 
del Real decreto d e '80 , de A bril de 
1915 y 16 del de 13 de Marzo de 1903 
y Real orden de 19 de Mayo de 19191

i . ‘ . Ser Gatedráticq o Auxiliar nib- ^  
pnerarid  de Institu tos y de la m ism a 
iíínseñanza y . Sección. ‘
í 2.* Los pensionados en el E x tran - 
jjero que cum plan las condiciones de-- 
term inadas en/Ios artículos 9 y 10 del 
íteal decreto de 22 de Eneró de 1910.

3.* L os Ayudantes de Institu tos é 
igual Sección que lléven tres años 
desempeñando, el cargo.

4.‘ Ser Licenciado en la Facultad 
correspondiente, con. prem io extraor-* 
diñarlo, compréndidos en la, Real o r
den de 13 de Mayo de 1919.

La apreciación de estas condiciones , 
corresponde exclusivamente al Minis- 
terro de Instrucción pública y Bellas , 
Artes.

Los asp iran tes.p resen tarán  sus so- 
licikicles en este Ministerio, en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
ánuiicio en la Gágeta de Madrid , 
acompañadas . dé los documéntos que 
jiistifiqueñ su capacidad legal, pudien- 
do tam bién acred itar k)s m éritos y ser- , 
vicios a que se refiere el artículo 7.® ’ 
del Reglámento de 8’ de Abril de 1910.

A. los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, m e
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una  Administración: de Córreos, .el 
pliego certificado que contenga su ins
tancia y los expresados documentos y. 
trabajos.

E l día que los opositores deban p re 
sentarse a l  Tribunal, para  dar comien-. 

;zo a los ejercicios, entregarán al P re 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a efe la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser^admitidos a tom ar p a r 
te en las oposiciones.

Esta anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las Tjrovin- 
cias y en los tablones de anuncios de ' 
ios Establecim ientos docentes; lo cual ' 
se advierte para que las Autórídades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se ' verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 7 de Julio  de 1919. — El 
Subseci^etario, Martínez Ruiz.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para  su provisión en p ro 
piedad, al turno de oposición entre ' 
Auxiliares,, las Cátedras de Geografía 
e H istoria de los Institu tos generafes 
y técnicos de Pamplona, Pontevedra, 
Soria, Teruel, Y itoria y Zaragoza, do
tadas con el sueldo anual de 3.50Ó pe
setas.

P ara  ser admitidos a estas oposi- .. 
clones se reau ieren  las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 15 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y 16 del de 13 de Marzo, de 4903 
y Real orden de 19 de Mayó dé 1919.

i,* Ser Catedrático e A uxiliar n u -
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m érario dé institu to s y de la  misma 
enseñanza y Sección.

2 /  liOs pensionados en el E x trau- 
jefo que cum plan las condiciones de
term inadas en los artículos. 9 y iO de! 
Real decreto de 22 dé Enero de 1910.
, 3.* Los Ayudantes de Institu tos o 

igiial Sección qiie lleven tres años 
desempefiando el cargo.

4,* Ser Licenciado en la Facultad 
correspondiente, con prem io ex traor
dinario, comprendidos en la Real o r
den de 13 de Mayo de 1919. .

L(i apreciación de éstas cdndicionos 
Corresponde exclusivam ente al Minis- 
lierio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. '

Los asp iran tes p resen tarán  sus so
licitudes en este Ministemo, en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la . publicación dé este 
anuncio en ,1a Gaceta de MaüriP, 
acompañadas dé ios documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do tam bién acreditar los m éritos y sér- 
vicios a que se refiere el artículo 7.® 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los a sp iran te s /q ü e 're s id án  fuerá 
de Madrid les b astará  acreditar, m e
diante recibo, haber eritrégado, den
tro del plazo de la  córivocatoria, en 
una Administración- dé Correos, . oí 
pliego certificado que contenga su ins
tancia  y loé expresados documentes 3" 
trabajos. .
‘ El día que los opositores deban p re 
sentarse ál Tribunal, para  dar conven
zo a los éjercicios, entregarán al P re 
sidente Uii trabajo  de investigación o 
doctriiial propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser adm itidos a tom ar p a r 
te en las oposiciones.

Esté antuicio deberá piibiicarse en 
los Boletines Oficiales de las prov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim iéntos doceíites;'lo ¿Pal 
se advierte p a ra  que las Autoridades 
Tespectivas di^spongan'desde luego que 
.así' se ' verifique, s:n más que este 
aviso. '
. Madrid, 7 de Julio  de 1919.— El 

Subsecretario, Mcíftinez Ruiz, '

En curopiim iento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, ‘-'sha 
R ubsen'otaría dispuesto que se 
'Uiuricl'j para su provisión en p ro 
piedad, al turno de oposición libre, las 
Cátedras de M atemáticas de los Ins

ti tu to s  gdneraies y técnicos de Gerona 
y Palencia, dotadas con '-e l sueldo 
anual de 4.000 pesetas. -

Para  ser adm itido a estas bposicio- 
iies se requieren las condiciones si- 
■guienles, exigidas en  el artículo .6.^ 
del Real decreto* de 8 de A bril de. J 910:

1.  ̂ Ser español, a no estar d ispen^, 
sado de este requisito  con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo  167' de la 
ley de Instrucción pública de 9 dé 
Septiem bre de 1857.

2.* No hallarse el asp iran te inca
pacitado para  ejercer cargó público.

3.‘ Haber cumplido vein tiún  años 
,de edad.

4.  ̂ Tener el títu lo  correspondien^ 
te para  el desempeño de la vacante 
o él certificado de aprobación de to 
das la s  asignaturas de la Facultad co
rrespondiente; pero entendiéndose que 
él opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la 
présentación del referido títu lo  aca
démico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de term inar el p la 
zo de la convQqatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente al Míiíís-g 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Axdes.

Los asp iran tes presen tarán  sus so
licitudes en este M inistérib, en el im - 
lírorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación dé este 
anuncio ,en la Gageta de Madrid, 
acom pañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do tam bién acreditar los m éritos y ser- 
viqloa a que .se refiere el artículo 7.^ 

^del Reglamento de 8 de Abril de 1910.
A l®s ásp iran tes qué residan fuera 

de Madrid les bastará  acreditar, m e
diante recibo, haber entregado, den
tro  dél plazo de la aonvocatoria, en 
una Adm inistración de Correos, el 
'pliego certificado que contenga su in s
tancia y los expresados documentos y 
trabajos.

; El día que los asp iran tes deban p re - - 
sentarse al T ribunál, para; dan cbibieií- 
zó a los ejercicios,'éñtbégáráú al P re 
sidente u n  trabajo  de investigación o 
doctrinal propio y el p rogram a/de  la ; 
asignatura, requisito^ sin los cuales 
no podrán ser adm itidos a tom ar p a r
le en las oposiciones.- -

Es le anuncio-deberá publicarse en 
bis Boleíinps Oficíales de las provin
cias y en Irs lablones' de anuncíGS de.' 
los Establ-^cimmntos docentes; lo cual 
se advierte pa“'e que laS' Autoridades 
ícspeclivas d“spongan desde luego que. 
así se v e ri 'q u ^ , sin más que ■ este 
aviso.
, Madrid, 7 de Julio  de 1919. -— El 
Subsecretario, M artínez Ruiz.

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha  dispuesto que se 
anuncie para  su provisión en p ro 
piedad, al tu rno  de oposición libre, las

Gátedras de Geografía e H istoria de 
los Institu tos generales y técnicos d e  
gegovia y Las Palmas, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

P ara  ser adm itido a  estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6,*̂ ' 
del Real decreto de 8 de Abril de 1940.-

1.® Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito  con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de instrucción pública de 9 de 

S e p tie m b re  de 1857.
V 2.* No hallarse el aspirante inca
pacitado p ara  ejercer cargo público.
 ̂ 3 * Haber cumplido vein tiún  añoS' 

de edad.
4.* Tener el títu lo  correspondien

te p ara  el desempeño de la vacante' 
o el certificado de aprobación de to 
das las asignaturas de la Facultad co
rrespondiente; pero entendiéndose que' 
el opositor que óbttiviesé la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la  ̂
presentación del referido títu lo  aca- 
démicOj cuyas condiciones habrán  de 
acreditarse antes de term inar el p la 
zo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones: 
corresponde exclusivam ente al Minis
terio , de Instrucción pública y Bellas 
«Artes.

Los asp iran tes p resen tarán  sus so
licitudes en éste Ministerio, en el im 
p ro rrogab le , térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
ánunció en la Gaceta de MADRm  ̂
acompañadas ‘ de los documentos qué 
justifiquen su capacidad legal, p u d ien - 
do .también acred itar los m éritos y se r
vicios a que se refiere el artículo  7.® 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.
} A los asp iran tes que residan fu e ra  

íde Madrid les bastará  acreditar, m e- 
'd ian te  recibo, haber entregado, den
t r o  del plazo de la convocatoria^ en 
una A dm inistración de Correos, ei 
pliego certificado qué contenga su in s
tancia y los expresados documentos y 

Trabajos/ /
\ El día que los aspirantes deban p re 
sen tarse  al Tribunal, para  dar com ien- 
ízo a los ejercicios, entregarán al P re -  
'is^idente un  trabajo  do investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
n,o podrán ser adm itidos a tom ar p a r
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim ientos docentes; lo cual 
se advietre para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso. "

Madrid, 7 de Julio de 1919. — El 
Subsecretario, M artínez Ruiz.
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